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MINISJER10 DE GOBIERNO:

E xp. N* 2247— Letra O.— Visto es
te Expediente, por el cuál la D irec
ción General de Obras Públicas, ha
ce conocer, a sus efectos, del Poder 
E jecutivo, el resultado da la inspec
ción praticada sobre el Río del Cei
bal en el D epartam ento dé L a  Can
delaria, en los puntos que amenaza 
desbordar con el consiguiente grave 
peligro para las poblaciones de «El 
Ceibal» y «La Candelaria»;— y atento 
al inform e de Contaduría General, de 
fecha 16 de Noviem bre en curso; y

c o n s i d e r a n d o :

Que con el reconocim iento de la 
zona y el relevam iento planialtim é- 
trico efectuado de la sección del Río 
Ceibal correspondiente, la Dirección 
General de Obras Públicas ha confec

cionado el plano que se acompaña a - 
este Expediente 2247— O, en el cuál 
se consignan los detalles y datos to
pográficos y técnicos indispensables 
para formar juicio * sobre< la m ejor 
ubicación o .emplazamiento de las 
obras de defensa a efectuarse.

Que la serie de defensas escabona- 
da? de acuerdo a )p sit^ ^ ión  de los 
puntos que es necesario defender del 
^avance del R ío Ceibal, y que es d a
ble observar en el citado proyecto^, 
en la siguiente:

Una línea de defensa en el p u n ta
2 longitud 40 metros, a objeto de 
defender las casás y cultivos sobre 
3a m argen derecha.

U na linea de defensa en el punto
3 de 28 metros de longitud, para des
viar las aguas sobre el cauce izquier
do con lo que se defiende toda Isl 
m argen derecha, de barranca baja y  
tie n a  blanda hasta el punto 5.

U na línea de, defensa sobre el p un 
to 5 de 35 metro de longitud con eí 
objeto de evitar la entrada de las 
aguas por el cauce iniciado con las 
crecientes anteriores, y por últim o.

Una línea de defensa en el punto 6 
de 75 metros de longitud a objeto 
de cerrar por completo el paso de las



agu a s por el nuevo cauce abierto* 
con las crecientes del año pasado (se
gú n  declaración de vecinos del lugar) 
cauce éste que dada la conformación 
del terreno v dirección " inicial di
recta hacia los pobladores, una vez 
encausadas las aguas en él, estas 
irian a dar al propio pueblo de L a 
Candelaria llevándose de paso a lgu 
nas casas del Ceibal siendo por consi
guiente este punto el de njayor pe
lig r o . E n los puntos a— y b — se pro
yectan reparos de rama y piedra deí 
tipo común los cuales servirían en 
caso extrem o de refuerzos auxiliares 
a las obras proyectadas, sin ser indis
pensables^

Que dada la pendiente encontrada 
del 25 por mil se,deduce fácilm ente 
e l empujé de las aguas del Río Cei- 
bál, razón que aconseja a la R epartí' 
ción recurrente a adoptar como tipo de 

^defensas los construidos en otros lu g a
res, o sea de piedra pircada revestida 
de alambre tejido de malla de 4 a 5 
pulgad as _ y de sección trapezoidal 
empotradas en el lecho del Río con 
excavación de O, 60 m . de profundi
dad; tipo de defensa, por lo demás, 
de excelente resultado en otras aná
lo ga s construciones.

Que la Dirección de Obras P úbli
cas ha proveído acortadamerite la 
circunstancia de que la línea de de
fensa marcada con el punto 6 en el 
plano adjunto, es, justam ente, la que 
debe sufrir el más recio empuje de 
la  corriente del Río Ceibal, y  es tam 
bién, por ello, la destinada a salvar en 
gran punto la amenaza de las cre
cientes de sus aguas, m otivo que la 
induce a señalar la necesidad de 
completar su/construcción con espi
gones de 3 metros de largo ó inter
calados a cada 10 metros, a fin de 
que el arrastre de las aguas deposi
tan. e'ntre ellos material levantando 
de ese' modo e l  nivel del lecho del 
Río Ceibal, evitando peligros y tra
bajos complementarios en lo sucesivo.

Que, eñ resúmen, las obras proyec
tadas de defensa sobre el Río Ceibal 
comprenden:

Prim ero 178: (ciento setenta y ocho) 
metros lineales de defensas, ¿le sec
ción trapezoidal, cuya base m ayor se
ría 2,00 metros, coronamiento 1,00 m. 
y a¿ura 2,00 m ts. empotradas a 60 
centím etros de profundidad, quedan
do una altura libre sobre el lecho del 
Río de 1,40 y revestidas en malla de 
alambre tejido N u /8 de 10 centí-

■ m etros,
Segundo: (ocho) espigones-de 3 me

tros de largo cada uno de igual sec
ción y medidas que las defensas los 
que hacen uñ conjunto de 24 metros 
lineales, sumando en total 202,00 m e
tros lineales de defensa a construirse.

Precio Unitario: Teniendo en cuen
ta que cada metro lineal de defensa 
equivale a 3 metros cúbicos o sean.

¡ . seis carradas de piedra, la cu a l'h a y  
qúe juntarla  y  transportarla hasta 
una distancia de seis cuadras, la m a
lla de alambre tejido, fletes, mano de 
obra, etc. se calcula el metro lineal 
de defensa dentro de los precios es
pecíficos siguientes:
6 carradas de piedra puesta a pié de obra a $ 2,80 $ 16,80
7 mts. 2 malla alambre tejido » » »........... » 7̂ 20
ülambre galvanizado para coser..................... » 0,50
Excavación y mano de obra........... ...........$ 6,50

importe por metro lineal de Defensa.........$ 30,90.

202,00 metros de defensa a $ 30,90 el m. lineal son.$ 6241,80
Por dirección e inspección de la obra...........$ *500,00

Importe total de la obra proyectada.........$ 6741,80
-  Que el Poder E jecutivo juzga, con
veniente en atención a lo abanzado 
de la presente estación, realizar los 
trabajos referidos previa de adm inis
tración, toda vez que m anifiestam en
te concurren al presente caso circuns
tancias de urgencia que por la razón 
apuntada no permiten esperar el re
sultado de una licitación pública, con
forme a lo establecido por el Inciso 
b)T del Art. 83 de la L ey  de Contabi
lidad.

Que asimismo estima el Poder E je 
cu tiv a  que actualm ente es proceden
te hacer uso de las facultades que le 
acuerda el Art. 70 de la L ey  de Con
tabilidad

' Por estos fundam entos:'



E l Gobernador de la Provincia,
E n  Acuerdo D e Ministros:

DECRETA:.

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Seis mil setecientos cua
renta y un pesos con ochenta centa
vos moneda legal ($ 6.741,80), que se 
liquidará y abonará a favor de la 
Dirección General de Obras Publicas 
de la Provincia, con cargo de rendir 
cuenta oportunamente, para ser in 
vertidos en la construcción de D os
cientos dos metros (202 mts.) de de
fensa a T rein ta  pesos con noventa 
centavos de costo por cada metro li
neal ($ 30,90 el m . i . )  sobre el Río 
del Ceibal en el Departam ento de L a 
Candelaria, y a objeto de proteger a 
las poblaciones de «Ri Ceibal» y 
«Candelaria».

\ r t  20.— Las obras de defensa au
torizadas por este Decreto se harán 
por la Dirección General de Obras 
Públicas, por administración, y con 
sujeción al proyecto confeccionado 
cuyo plano corre agregado a este 
Expediente N° 2247— Letra O  y a las 
condiciones técnicas y especificado* 
nes determinadas en las precedentes 
consideraciones.

Art. 3o.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, realizán- 
dose de Rentas Generales el gasto 
autorizado por este Decreto en A cuer
do de Ministros con im putación al 
mismo, de conformidad a lo dispues
to por el A rtículo 7 ’ de la L ey  de 
Contabilidad, y con cargo de dar 
cuenta de ello a la H . Legislatura en 
la debida oportunidad.

Art. 4o— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. Oficial y archívese,

AVELINO ARAGZ 
A. B. ROVALBTTI

M inistro de Gobierno y de H atien ta  
(Interino)

R s copia:

J u l i o  F i g u e r o a . M e d i n a . 
Oficial Mayor de Gobierno.

1 5 5 5 ?
Salta, N oviem bre 25 de 1932. 

MINISTERIO DE GOBIERNO

Exp. N* 2286--L etra  O.— Visto es
te Expediente, por el que la D irec
ción General de Obras Públicas e leva  
a conocimiento* y resolución del Po
der E jecutivo  del proyecto planim én- 
trico de una defensa a construirse so
bre el Rio Arenales próximo al lu g a r  
de la toma del E n có n ;--v  atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 18 de N oviem bre en curso; y

C O N S ID E R A N D O :

Que en el presente caso se trata 
de un trabajo indispensable para im 
pedir que el Rio Arenales salga de 
su cauce atual, y, en consecuencia* 
evitar los grandes perjuicios que las 
corrientes podrían ocasionar,
' Que cabe señalar que muy próxim o 

del lugor dónde se em plazará el es
pigón que se provecta construir, 
existió hasta el verano pasado una 
obra de defensa, al presente totalm en
te destruida y con el agravante d e 
que el Río Arenales I11 invadido ya  
parte considerable de los terrenos s i
tuados sobre el m argen derecha con 
el peligro inm inente de desbordar ó 
desviar su cauce.

Que el Poder E jecutivo  estima que 
al presente caso concurren las cir
cunstancias im previstas y de solución 
evidentem ente urgente que no per
miten esperar el resultado de una li
citación pública, conforme lo especi
fica el Inciso b) del Árt. 83 de lá L ey  
de Contabilidad, razón por la cuál, y 
dada la proxim idad de las grandes 
lluvias de verano, corresponde reali
zar las obras de defensa proyetadas, 
por vía  de adm inistración.

Que el presupuesto de costo y es
pecificaciones técnicas, en detalle d e 
los trababajos proyectados, responden 
a los siguientes cómputos:
1 Platea de piedra embolsada cort,

malla de 4 alambre tejido¡>



N 8.-Medida; 53,00 X7, 50X0 60 m3 238.5 6,oo 1441,30 I
2 E spigón de defensa j 

Idem Idem Idem  ¡ 
I 50-2,50 x 1,80 x 50 » 130,— 6,00 1080,oo j

3 Conducto de salida 
Provisión y colocación de caños 
de cemento armado de l m/l 15,— 45,oo 65,oo

4 Broquel de Manipostería de piedra. ,m3 5,40 16,oo 86,40
W Í O

3272,40
Por imprevistos y dirección \q°/0 3̂ 7,24

Tofal: "3599̂ 64
Im porte total del presente presu

puesto: Tres mil quinientos noventa 
y  nueve pesos con sesenta y cuatro 
centavos moneda lega l.

Por estos fundamentos:
E l Gobernador de la Provincia E n  
Acuerdo De Ministros 

D e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase el gasto de 
T res mil quinientos noventa y nueve 
pesos con sesenta y cuatro centavos 
moneda legal ($ 3.599,64), que se l i 
quidará y abonará a favor de la Di- 
recció General de Obras Públicas de 
la Provincia, con cargo de rendir 
cuenta oportunam ente y a objeto de 
que pueda atender los gastos de la 
construcción de las obras de defensa 
de las tomas de riego en el Río A re
n ales— El Encón— Rosario de Lerm a, 
coníorme al presupuesto de costo y 
especificaciones precedentem ente de
terminados.

Art. 2*.— L as obras de defensa au
torizadas por este Decreto se harán 
por vía de admininistración, por la 
Dirección G eneral de Obras Públicas, 
en mérito de Jas razor.es de urgencia 
que se exponen en las consideracio
nes de este Decreto, y que permiten 
acogerlo a lo dispuesto por el Inciso 
b) del Artículo 83 de la L ev  de C o n 
tabilidad.

Art. 3 *.— Tóm ese razón por C onta
duría General a sus efectos, realizán
dose de Rentas Generales el gasto 
autorizado por este D ecreto en A cuer
do de Ministros con imputación al 
mismo, de conformidad a lo estable

cido por el Art. 70 de la L ey  de Con
tabilidad, y con cargo de dar cuenta 
de ello a^la H. L egislatura en la d e
bida oportunidad.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. O ficial y  archívese.

A R A O Z — A . B R o v a l e t t i  
M inistro de Gobierno y de H acienda 

I (Interino)
1 E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobiecno

Salta, N oviem bre 26 de 1932.

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i° .— Nóm brase al señor D aniel 
Funes, A uxiliar de 2a. de la O ficina 
del R egistro de la Propiedad Raíz, en 
reemplazo del señor José Janer.

A rt  2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i  
E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

I 5554
Salta, N oviem bre 26 de 1932. 

MINISTERIO DE GOBIERNO:

E xp. N° 2374— Letra M.— V isto el 
Decreto dictado en ¿\cuerdo General 
de Ministros por e l ‘ Poder E jecutivo 
de la Nación con fecha Noviem bre 
14 de 1932 en curso, por el que re
comienda a los señores Fiscales y Pro
curadores Fiscales en lo federal, que 
procedan con toda diligencia a ejer
citar la acción pública que correspon
da en todos los casos de hechos, que 
constituyan transgresiones a las leyes 
penales del fuero federal, y disppne 
hacerlo conocer de los señores G o
bernadores de Provincia, como agen 
tes naturales del Gobierno Federal, a  
los efectos pertinentes y sin menos
cabo de las instituciones locales;— y



CONSIDERANDO.*
Que los fines que con dichas me

didas persigue el G obierno de la N a
ción, expresados en los fundam entos 
del referido Decreto, son obligaciones 
que la Constitución y  las Leyes seña
lan a las .autoridades del Estado, por 
lo cuál, este Poder E jecutivo, en com- 
plim iento de ellas, debe ponerlo en 
conocimiento de los fundamentos com 
petentes para ej?cer las acciones que 
puedan corresponder en los casos 
ocurridos, sin que ello en m anera o 
forma alguna im porte un menoscabo 
para la actividad y celo en el desem
peño de sus c a rg o s .

Por ello:
E l Gobernador de la Provincia, en 

acuerdo de M inistros,
RESUELVE

Art. i°.— H ágase conocer a los se
ñores Fiscales el Decreto del Poder 
E jecutivo  Nacional, a que se refiere 
el presente, por medio de testimonios 
debidam ente legalizados de ambos, 
recomendándoles, que en los casos que 
fueren de su competencia y que se 
refieran actos de la naturaleza m en
cionada en dicho Decreto, procedan 
con toda diligencia a ejercitar la ac
ción pública que corresponda, sin que 
ésta recomendación importe un 
menoscabo a la actividad y celo en el 
desempeño de sus funciones.

Art. 2U.— Comuniqúese, publiquese, % 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  -A. B R o v a l e t t i  
M inistro de Gobierno y de H acien d a' 

Interino
E s  copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

O jicial Mayor de Gobierno

15556
Salta, N oviem bre 28 de 1932. 

MINISTERIO DE GOBIERNO

E xp. N 3 1688— Letra  Ch.— Atento 
a que la oficina de R egistro Civil 
de la localidad de N azareno— D epar
tamento de Santa Victoria,— se en

cuentra vacante, por renuncia deí 
ex E ncargado don N icanor Chosco, 
aceptada por Decreto de fecha 19 de 
Setiem bre ppdo., t

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i° .—-Nómbrase al señor B runo 
C ruz, Encargado de la oficina de R e 
gistro Civil de la localidad de N aza
reno—  Departam ento de Santa V icto 
ria,— en reemplazo de don N icanor 
Cliosco, quién renunció.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i  
-Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e e i n a

O ficial Mayor de Gobierno

' *5557
Salta, N oviem bre 28 de 1932. 

MINISTERIO DE GOBIERNO

Exp. N° 721— Letra C.— Visto es
te Expediente, relativo a la presen
tación de fecha 6 de Mavo de 1932 
en curso, del Presidente del «Centro 
de Educacionistas Dom ingo Fausti
no Sarmiente», d t esta Capital, so li
citando para la entidad qtfe preside 
el otorgam iento de la personería ju 
rídica, a cuyo cfecto se acom pañan 
copias autenticadas de los Estatutos 
que rigen dicho Centro, como asim is
mo el triplicado de una boleta de de
pósito del Banco Provincial de S a l
ta;— atento al díctámen del señor 
Fiscal de Gobierno, de fecha 25 de 
A gosto ppdo.; y

c o n s i d e r a n d o :

Que la entidad recurrente ha dado 
cum plimiento a los extremos e x ig i
dos por el Inciso 50 del A rtículo 33 
del Código Civil, y a los fines del 
Artículo 45 del mismo Código;

Que, asimismo, la entidad recurren
te se encuentra comprendida en la 
extención de pago del sellado e x ig i
do por el Inciso d) Artículo 39 de la  
L ey  N° 1072, dado por su constitu



ción persigue fines esencialm ente 
grem iales y de m utualism o.

Por estos fundamentos:
E l Gobernador de la Provincias 

DECRETA/

Á r t  i°.— Concédese la personería 
juríd ica  al « Centro de Educacionis
tas D om ingo Faustino Sarmiento», a 
los fines legales consiguentes, y 
apruébase los E statutos que regirán 
su funcionam iento.

Art. 2°.— Queda exeptuado el «Cen
tro de Educacionistas D om ingo 
Faustino Sarm iento »del pago del sella
do seigído por el Inciso d) del A rtículo
39 de la L e y  N° io 72, por encontrar- 
se favorablem ente comprendido en 
las exenciones por dicho Inciso esta
blecidas .

Ari:. 3°.— E xp íd ase 'p o r Escribanía 
de Gobierno los testimonios que se 
solicitan prèvia reposición de sellos, 
y pase a dicha dependencia este E x 
pediente N ° 721— L etra  C., a sus 
a fecto s.

A rt 4o.— Comuniqúese, públíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A v ) Z — A . B. R o v a l e t t i  
E s  copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
O ficial Mayor de Gobierno

1555S
Salta, N oviem bre 28 de 1932*

-Ministerio de Gobierno
E x p . N°. 1017— Letra B . — V isto 

este Expediente, por el que el pro
curador judicial don A ngel R . ¿ a s 
cari, en representación con poder 
suficiente del médido D r. Bartolomé 
Mainardi domiciliado en la localidad 

-de Cafayate, solicita la liquidación 
y pa;go de las cuentas adjuntas a 
este Expediente N °. 10 17— Letra  B; 
por concepto de los informes médi
cos legales presentados por su poder 
dante a requerim iento de la Comisa
ría de Policía de Cafayate, y produ
cidos sobre las siguientes personas. 
M aría Isidora Cardozo (víctima) y  
Juan* Viñaval; Sabina y Francisco

Cardozo (fallecidos); Sofio González* 
Benjam ín Nanni y V íctor Saravia; y,

CONSIDERANDO.*

Que los referidos informes m édico 
legales corren agregados en copias 
debidamente autenticabas a sus res
pectivas cuentan— E xpedientes N os. 
1018-M; io r g — M; 1020— M; 1021-M; 
adjuntas a este E xpediente N°. i o i 7 
B .

Que el Consejo de H igiene de la 
Provincia, ha regulado los honora
rios médicos del facultativo nombra
do, en la siguiente forma:
«Por inform e médico legal y exam en 
del lexionado Sofío González, en la 
suma de .Veinte pesos.

Por examen médico de los cadáve
res de vSavina y Francisco Cardozo, 
en la suma de Cien pesos.

Por exámen é informe médico le
gal a M aría Isidora Cardozo y Juan 
V iñaval, en la suma de Sesenta pe
sos , >>

Que por lo que respecta al infor
me médico de los ciudadanos Benja
m ín Nanni y V ictor Saravia, ;:.cabe 
observar que Jefatura de Policía ha 
producido informe en E x p . N°. 1875 
D. en el que se hace constar que el 
doctor Bartolomé Mainardi habíase 
negado a prestar sus servicios pro- 

. lesiónales en el hecho del cual resul
taron protagonistas los ciudadanos

0 nombrados, razón por la cual no corres
ponde tomar su consideración las 
cuentas respectivas.

Q ue de conformidad al infoorme 
dé la Dirección General de Rentas,, 
de fecha 14 de N oviem bre en curso 
procede dejar establecido que el D r. 
Bartolomé Mainardi no ha abonado 
la patente médica por L ey  estableci
da y correspondiente a lo s a ñ o s i9 3 iy  
1932.
Por estos fundamentos.*

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a .

Art. i 0.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ciento O chenta pesos



m/1. ( $ 180.00), que se liquidará y 
abonará al procurador judicial don 
A n gel R . Bascari, representante con 
poder suficiente del doctor Bartolomé 
Mainardi, por concepto de pago de 
las cuentas presentadas -al cobro 
por este facultativo por infor
mes médicos legales producidos 
a requerim iento de la Com isaría de 
Policía de Cafayate sobre las siguien 
tes personas:^—Sofío González (lesio
nado) Sabina y Francisco Cardozo 
(víctim as fallecidas), y María Isidora 
Cardozo y Juan V iñaval;— y confor
m e a la  regulación de honorarios he
cha por el Consejo de H igiene- 

Art. 2o. — Desestím ese por improce
dente, a mèrito de la causal expresa
da en las consideraciones de este D e
creto. el cobro solicitado por el doc
tor Bartolom é Mainardi en las cuen
tas correspondientes a exámenes m é
dicos sobre las personerías:- V íctor 
Saravia y Benjam ín Nanni:

Art. 30. — Tóm ese razón por Con
taduría General a sus efectos, debien
do, en forma prèvia al pago del gas
to autorizado, abonarse por el doctor 
Bartolom é Mainardi la patente m édi
ca qué corresponde al presente año 
1932, é impúteselo.al Anexo C Inciso 
7o.— Item. i°.— P artida 14 del Presu
puesto vigente, en carácter proviso
rio y  hasta tanto sean ampliados los 
fondos de dicha partida, por encon
trarse agotada y su refuerzo solicita
do.

Art. 4 o.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y 
archívese.

A R A O Z — R o v a l e t t i

E s copia:— J ulio F ig u e r o a  M edinx\ 
Oficial (Víayor de Gobierno

15563
Salta, N oviem bre 30 de 1932. 

E xp. N° 2385— Letra O.— V isto es
te Expediente, por el que la Dicec- 
ción General de Obras Públicas soli
cita la entrega de la cantidad de U n 
m il pesos m/1. ($ 1.000.), con cargo a 
ia partida de Seis m il seiscientos diez 
y  seis pesos ($ 6.616) cuyo gasto glo-

bal se autorizó por Decreto en A cu er
do de M inistros de fecha 7 de N o 
viem bre en curso, recaído en E x p e 
diente N ° 2139— Ivetra O., para pro
ceder a la reconstrucción de las obras 
de defensa del pueblo de Cafayate- 
existentes sobre el Río Chuscha;

E l Gobernador de la Provincia , 
DECRETA:

Art. Io.— Autorízase la entrega de 
Un mil pesos ($ 1.000.), a la D irec
ción General de Obras Públicas, con 
cargo de rendir cuenta oportunam en
te, y a objeto de que pueda atender 
los gastos demandado con más u rgen 
cia por la iniciación de los trabajos 
de reconstrucción de las defensas del 
pueblo de Cafayate sobre el R ío 
Chuscha.

A rt 2C.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado por este D e
creto al dictado en acuerdo de M inis
tros con fecha 7 de N oviem bre en 
curso,— y realizándose mediante .Or
den de Pago.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z .— A. B. R o v a l e t t i
E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

O ficial Mayor de Gobierno,

*5563
Salta. N oviem bre 30 de 1932.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Expediente N° 2431 Letra B.— V is 
to este Expediente, relativo a la so- 
lisitud de licencia, interpuesta a la 
consideración del Poder Ejecutivo, de 
lá señora Ana Aráoz de? Arias, Escri-, 
biente de la Biblioteca Provincial de 
Salta, fundada en razones de salud ’ 
conforme lo atestigua con el certifi
cado médico que se acompaña, expe
dido por el Consejo de H igien e;— y  
atento a que la recurrente se encuen
tra favorablem ente comprendida en lo 

I prescripto por el Art. 6o-—2a. parte—
I del Presupuesto vigente;



E l  G  bernador de la Provincia 
D e c r e t a :

A r t  i° .— Concédase, a partir del 
día i° de Diciem bre nróximo, treinta 
(30) días de licencia con goce de suel
do, a la señora Ana Araoz de Arias, 
Escribiente de la Biblioteca P rovin 
cial de Salta, por razones de salud 
suficientem ente comprobadas.

Art. 20.— Tóm ese razón por Con
taduría Genral, a sus efectos.

A r t  3o,— Comuniíquese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y 
archívese.
A R A O Z . — A. B. R o v a l e t t i  
E s  copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

15564
Salta, N oviem bre 30 de 1932. 

MINISTERIO DE GOBIRNO:

E xp ed ien te  N°. 2336— Letra P ,
V isto la factura presentada al co

bro por la Casa Jacobo Peusser So
ciedad Anónima, de la Capital F ed e
ral, con fecha 16 de N oviem bre en 
curso, por concepto de la provisión 
al D epartam ento de Gobierno de dos 
(2) libros de »Registro Oficial de la 
Provincia» y  de dos (2) libros de 
«Mesa de Entrada de Ministerio de 
Gobierno» a razón de Sesenta y C in 
co pesos ($65) los primeros y de 
Ciento V einte ($120) los segundos,, 
despectivamente, los que fueron reci
bidos a entera conform idad;— y aten
to al inform e de Contaduría General, 
de fecha 25 del actual, dando la im 
putación que por Presupuesto corres 
pónde hacerse del presente gasto;

E l Gobernador de la Provincia , 
D e c r e t a .

Art. I o— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ciento Ochenta y C inco 
Pesos ($185), que se liquidará y abo 
nará a favor de la Casa Jacobo Peus
ser Sociedad Anónima, de la Capital 
Federal, para caceiar la factura que 
por igual importe corre agregada a 
este E xpediete N°. 2336— Letra P .,

por concepto del sum inistro de5 libros 
de registro al Departamento de G o
bierno, precedentem ente determ ina
dos.

Art. 2o.— Tóm ese razón por C o n ta
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado al Anexo C- 
Inciso 7o— Item  i ° — Partida 3a. del 
Presupuesto vigente, en carácter 
provisorio y hasta tanto sean am plia
dos los fondos de dicha partida por 
encontrarse agotada, y su refuerzo 
solicitado.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i

Hs copia:— J u l i o  F ig u eü o a  M e d i n a .
Oficial Mayor de Gobierno

i 5 56<>
Salta, N oviem bre 30 de 1932

E x p . N°. 2400— Letra D . — V ista  
la solicitud de licencia, elevada a 
consideración del P . E .  por la seño
rita Em m a L. Alcobet, Escribiente 
de la Sección E stadística y Museo 
Social del Departam ento Provincial 
del Trabajo, fundada en razones de 
salud, conforme lo atestigua con el 
certificado médico expedido por el 
Consejo de H igiene, que se adjunta 
a este Expediente;

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a .*

A rt. i° .— Concédese a partir del 
día Io. de Diciem bre próximo, trein
ta (30) días de licencia con goce de 
sueldo, a la señorita Em m a Alcobet, 
Escribiente de la Sección Estadística 
y  museo Social del Departam ento 
Provincial del Trabajo, por razones 
de salud suficientem ente acreditadas. 
(A rt. 6o.— 2a. parte— del Presupuesto 
v ig en te).

A r t  2o.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y 
a rch ívese .

A R A O Z  A . B. R o v a l e t t i
Es copia—JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno
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15566
Salta, N oviem bre 30 de 1932

E xp . No. 2428— L etra  P.— Vista la 
N o ta  N°. 4969 de fecha 29 de N o
viem bre en curso, de Jefatura de Po
licía,, y atento a la propuesta en ella 
form ulada;

E l  Gobernado? de la P7ovincia
D e c r e t a :

A rt. i ° . — Nómbrase a don Zolio 
Luna, Celador de la Cárcel Peniten
ciaría del Departam ento Central de 
Policía, con anterioridad al día 4 de 
N oviem bre en curso, fecha esta ú lti

m a  desde la cual viene prestando ser
vicios, y  para ocupar la vacante de
jad a por don José N arvaez.

Art. 2o— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z -  A . B. R o v a l e t t i . 
K s copia:

J u u o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, N oviem bre 30 de 1932. 
MINISTERIO DE GOBIERNO:

E xp. N°. 2429— L etra  M .— V ista 
la solicitud de licencia presentada 
por la señorita Blanca H evelia  Mo
reno , Escribiente del M inisterio de 
Gobierno, fundada en razones ^ie sa
lud;— y encontrándose la recurrente 
favorablem ente comprendida dentro 
de lo pjescripto por el A rt. 6o. del 
Presupuesto vigente;

E i Gobernado? de la Provincia  
D e c r e t a :

Art. I o. — Concédese a contar desde 
«1 día i°. de D iciem bre próximo, 
treinta (30) dias de licencia, con go
ce de sueldo, a la Escribiente del 
M inisterio de Gobierno, señorita 
Blanca H evelia Moreno, por razones 
de salud.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .’ O ficial y  archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i

E s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

O ficial Mayor de Gobierno

1.5568.
Salta, N oviem bre 30 de 1932.

Exp. N°. 2430— L etra  P.— V ista la 
N ota N°. • 4975 de fecha 29 de No- 

¡ viem bre en curso, de Jefatura de Po- 
; licía, y atento a las propuestas en 
i  ella formuladas;
I E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

I Árt. Io.— Nómbrase, con carácter 
de ascensu y anterioridad al día 17

■ 'de N oviem bre en curso, Oficial M eri
torio de la Comisaría de Policía de 
esta Capital, a don „Pedro Suarez, 
actual Oficial de G uardia de la m is
ma Comisaria Sección 2a., y para ocu
par la vacante dejada por exonera
ción del extitular del puesto, don 
Manuel A lem án.

A rt. 2o.— Nómbrase, con anteriori
dad al día 17 de N oviem bre en cur
so fecha desde la cual presta servi
cios, a don Alberto T orres/ O ficial 
de Guardia de la Comisaría de Poli
cía Seccional 2a. de esta Capital, y 
para ocupar la vacante que deja el 
extítu lar del puesto, don Pedro Sua- 
rez, ascendido al grado de Oficial Me
ritorio de la misma dependencia Po
licial.

A rt. 3o.— Tóm ese razón por Jefa
tura de Policía y Contaduría G en e
ral, a sus efectos.

A rt. 40. — C o m u n iq ú ese, p u b lí
quese, insértese en el R e g istro  O f i
c ia l y  archívese.

A R A O Z  — A. B. R o v a l e t  ¡ i .
E s copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a .

O ficial Mavor de Gobierno

Salta, N oviem bre 3o de I932.
E xp. N°. 2383— Letra A.— V isto  

este Expediente, relativo a la solici
tud de licencia de la señora M aría 
A ngélica Saravia de Peñalba, E scri
biente del A rchivo General de la Pro
vincia, fundada en razones de salud 
suficientem ente acreditadas con cer
tificado médico que se acompaña, v i
sado ,por el Consejo de H igiene;— y



atento a que la recurrente se encuen
tra favorablem ente comprendida en 
lo  prescripto por la 2a. parte del Art. 
6 o. del Presupuesto vigente;

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

A rt. i° .— Concédese, a partir de la 
fecha en que caducó la licencia acor
dada por Decreto de fecha 27 de 
O ctubre ppdo; E x p . N . 2033 A. una 
prórroga de treinta (30) dias sobre 
dicha licencia, y  sin goce de sueldo 
a la señora M aría A ngélica de Pe- 
ñalba, Escribiente del Archivo G ene
ral de la Provincia, por razones de 
.salud suficientem ente com probadas.

Art. 2o.— Nómbrase a la señorita 
A licia  vSaravia Escribiente interina 
del A rchivo General de la Proivncia, 
por el término de’ la prórroga de li
cencia concedida a la titular del 
puesto.

Art. 30.— Tóm ese razón por C onta
duría General a sus efectos.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I  
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

15570
Salta, N oviem bre 30 de 1932. 

MINISTERIO DE GOBIERNO,
E x p . N°. 2399— Letra M V isto 

este Expediente, elevado a considera- 
ción y resolución de este M inisterio 
por el Departam ento de Haienda, y 
relativo a la queja form ulada por la 
Inspección General de Rentas de la 
Provincia, sobre que, ha podido con
testar, a raíz de la inspección verifi
cada por funcionarios de la misma 
en los Dapartamentos de Metan, R o 
sario de la Frontera, I a. y 2a. Sec
ción y L a  Candelaria (El Tala), la 
negligencia de las respectivas M uni
cipalidades en el registro de animales 
sacrificados por los distintos abastos 
públicos, que impide a los encarga

dos de la recaudación de rentas de 
la L ey  de G uías ó a los inspectores 
que deben contralorearlas, el m ejor 
cumplimiento de sus cometidos res
pectivos; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la L ey  de G uías en su A rt. 
6o. establece taxativam ente que:— «La 
falta de guías prescriptas en los ar
tículos anteriores, el engaño o frau
de que se cometiere en la cantidad, 
especie y m arca del ganado que e x 
presa la guía, dará lugar al em bargo 
de los ganados o de su importe, hasta 
que se justifique su legitim idad y si 
resultare que realm ente ha existido 
tentativa ó defraudación, será ésta 
penada con una multa igual al décu
plo del impuesto que debió pagarse 
con más las costas y gastos que se 
orig in en .»

Que correlativam ente a lo pres
cripto por el Art. 6o. de  ̂la L ey  de 
Guias, el ¿Art. 70. de su Úecreto R e 
glamentario, de Abril 12 de 1T916, 
dispone que: «Todo ganado que se 
conduzca de un punto a otro, sea 
cual fuere su destino irá acompañado 
de la guía o certificado de fracciona
miento pertinente; que acreditarán 
legítim a propiedad debiendo ser re
visado por toda autoridad policial de 
la Provincia, como asimismo por los 
expendedores de sus respectivas ju ris 
dicciones. L a  falta de guía dará lu
gar a la formación de sumario por 
las autoridades policiales a los elec
tos del Art. 6o. de la L ey  de G u ía s . 
N o se admitrán guías o certificados 
de fraccionam iento para ganados cu
yas marcas no sean las mismas que 
las estampadas en dichas guías y cer
tificados. E n  tal caso se oblgará a 
los dueños o conductores a muñirse 
de la guía legal, deteniéndoles entre
tanto la hacienda a costo y respon
sabilidad exclusiva de los infractores 
y sin perjuicio de proceder como lo 
determina el artículo 6o. de la L ey  de 
guías en casos de evidente defrauda
ción o tentativa de ella.» ;-y, el A rt. 
17 del mismo Decreto R eglam enta



rio, concordantem ente a los fines 
persegidos por el espíritu de la L ey  
.citada, establece la obligación délas 
M unicipalidades de elevar bimess- 
tralm ente a la Receptoría G eneral 
*de Rentas las planillas que determ i
nen el niimero de animales que se 
sacrifiquen en cada localidad para 
el abasto público.

Que en cum plimiento de la ob liga
ción im puesta por el A rt. 16 del ci
tado Decreto Reglam entario de la 
L ey  de G uías, la Dirección de R en 
tas ha hecho conocer del M inisterio 
de H acienda las irregularidades ú co
misiones establecidas en e,l preám bu
lo de este Decreto, en las que por 
razón de las entidades encargadas de 
subsanarlas procede la intervención 
de este Ministerio.
Por estos fundamentos:

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Recomiéndase, por inter
m edio de circulares libradas al efec
to, a las M unicipalidades de:— Metán; 
Rosario de la Frontera I a. y 2 a. S e c 
ción, respectivamente; y, E l Tala, el 
fiel y extricto cumplimiento de todas 
las disposiciones de la Ley de Guías 
y de sus Decretos Reglam entarios, 
debiendo ejercitar a ese fin ei coutra- 
lor necesario para evitar que se sa
crifiquen en los distintos abastos 
públicos de su jurisdicción, animales 
que carezcan de la guía correspon
diente, sin que ésta recomendacióu 
im porte un menoscabo a sus respec
tivas economías, dado el carácter que 
invisten las M unicipalidades como 
agentes directos del Gobierno de la 
Previncia para asegurar el cum pli
m iento de las Leyes.

A rt .22.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y 
a rch ívese .

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i . 
E s  copia:

J u l io  F x g u er o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

I 559I -
Salta, N oviem bre 30 de 1932,

MINISTERIO DE GOBIERNO:
E x p . N °. 2082— Letra C . — V isto  

este Expediente, relativo a la sigu ien
te factura presentada al cobro por la 
Casa V illagrán  de la firma Serrano 
H nos. y Cia; de esta Capital, por 
concepto de provisión de lubrifican
tes, accesorios y demás efectos m ecá
nicos y  pensión en garage de su pro
piedad del autom óvil oficial «Hudson» 
N°. x de la Gobernación:
« Julio 1 Ajustar motor, rect. v a lv  

cam biar bujes y pernos
p istó n . . .................... 150.00

« R egular fren os.........  4 .00
« 3 A rreglar varilla di

rección ...............  . 7 .00
« C argar am ortigua

dores y regular. . . .  5.0O 
« Cam biar 2 tornillos

punto fijo elástico . 6.00 
« 31 Pensión por Julio. . 30.00 

RESPUESTOS:
« 1 batería Sien

Standart 6 v. 9oamp. 97.00 
« 1 ju ego  juntas cárter 7 .50  
» 1 resorte pedal em 

b rag u e....................  0 .50
« 1 F o c o ......................... 0 .60
« 15 litros nafta lavar

m otor....................  4*3°
Aceite para motor 11 . ao  

« 29 chavetas v ie la s . . 0 .30 
« 2 arandelas de presión o. 10 
« grasa a caja veloci

dad y diierencial. . 8.00
8 pernos pistón N. 3331 1.35 10.80 
«8 bujes N°. 33332 . 1.35 ,10.00 

carta telegram a y
f le te ...................................... 2 . Oo<

« 16 rodillos N°. 60.106 2.40 38 .00 
« 16 pernos « 61696 1.20 19.20  
« 16 aros lisos« 63334 0.80 12.00 
« 16 « superoil 33149 1.50 24 .00 

carta telegram a '
y  f le te ................ 2 .00

‘ $ 449»20

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 19 de N oviem bre



en curso, dando la im putación que 
por Presupuesto corresponde hacerse 
del presente gasto;

E l  Gobernador de la P rovincia , 

DECRETA;

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de C uatrocientos Cuarenta 
y  N ueve pesos con veinte centavos 
m il  ( $ 449,20), que se , liquidará y 
abonara a favor de los señores S e
rrano Pinos, y Cía; de esta Capital, 
para cancelar la factura precedente
mente inserta y que por el concepto 
expresado corre agregada a este E x 
pediente N°? 2082— Letra C.

Art. 2°.— Tóm ese razón por Con
taduría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo B - Inciso i°. Ttern 
i°.—  Partida 7:— del Presupuesto v i
gente, en carácter provisorio y hasta 
t a n t o  los *ondos de dicha partida 
sean ampliados; por en contraríe ac
tualmente agotada.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A G Z — A . B . R o v a l k t t i / 
E s  copia:

J u l i o  F i g  u r r 6  a  M e d i n a
O ficia l Mayor de Gobierno

T5574
Salta, D iciem bre i°. de 1932.

Exp. N°. 2382 —  Letra O,-—Visto 
este Expediente, relativo a la siguien
te liquidación hecha por la Dirección 
G eneral de Obras Púb'ieas a favor 
de don Nicolás Fuentes, por concep
to, de transportes de m ateriales desde 
esta Capital a L a  Poma, y con des
tino a las obras de reconstrucción 
del pueblo del mismo nombre;

«Por transporte Salta a «La Poma» 
de los siguientes materiales:
12 tirantes de 5.00 x  3” x 7'
12 tirantes de 8.00 x  3” x  T  Ks. 3022.—  
250 mts. alfajia nogal 2” x  3”

5 paquetes puntas paris 5’
3 paquetes puntas paris 3” « 30.—  
5 paquetes puntas paris 1 ].2

1 bolsa calzado . . .  „ . .  . 40.—
¡ i7  caballetes 6” ......................  8r.—

10 bolsas portlandde 50 K. c u ¿00.—

3673—
a $ 80.00 la ton elada......... ,$ 293.84

Atento a la documentación compro
batoria que corre agregada a este 
Expediente, y a lo informado por 
Contaduría General, con fecha 28 de 
N oviem bre ppdo;

E l Gobernador de la Provincia. 
D e c r e t a :

Art. 10.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Doscientos Noventa y 
Tres pesos con ochenta y cuatro 
centavos m/1. ( $ 293.84), que se l i 
quidará y  abonará a favor de don 
Nicolás Fuentes, para cancelar la li
quidación precedentem ente inserta 
v que corre agregada a este E x p . 
Ñ°. 2382-L e tr a  O; y por concepto 
de transporte de m ateriales destina
dos a las obras de reconstrucción 
del pueblo de La Poma, hecho, desde 
esta Capilal hasta dicho pueblo»

Art. 2 ..— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, hnpután- 

’ dose el gasto autorizado por este D e
creto a «Cuenta Socorros a los Dam
nificados de L a  Poma», conforme a 

, dispuesto pdr Decreto de fecha E n e
ro 12 de 1931.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A  R Á O Z — A. .9 . R o v a l e t t i
JvS copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

O F IC IA ! ,  M A Y O R  D E  G O B I E R N O

Salta, Diciem bre i° . de 1932.
Exp. N°. 2439— L etra  R.— Visto 

este Expediente, relativo a la solici
tud de licencia, interpuesta a consi
deración del P. E. de la señora Rosa 
Rom ano de Ruíz, E ncargada de la 
Mesa de Entradas de la D irección 
General del R egistro  Civil, fundada 
en razones de salud que atestigu a 
con el certificado médico que se



acompaña a este E xpediente;— y 
atento a que la recurrente .se e n 
cuentra favorablem ente comprendida 
en lo prescripto por el Art. 6°..— 2a. 
parte del Presupuesto vigente;

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese a N partir del 
día 3 de D iciem bre en curso, treinta 
días (30) de licencia, con goce de 
sueldo, a la señora Rosa Rom anó de 
Ruíz, Encargada de la Mesa de E n 
tradas de la Dirección General del 
R egistro  C ivil, p o r' razones d e sa lu d  
suficientem ente acreditadas.

Art. 2°.— Tóm ese razón por Conta
duría General, a los efectos consi- 
guientes-

Art. 3°.— Comuniqúese publíquese 
insértese en el R egistro  O ficial y 
archívese.

A R A O Z — A  B. R o v a l e t t í  
E s copia:

J o u o  F i g u e r o a  M e d i n a
O F I C I A ! .  M A Y O R  D E  G O B I E R N O

15576
Salta, D iciem bre i* de 1932. 

MINISTERIO DE GOBIERNO

Exp. N*. 2433— L etra  P .— V ista la 
N ota N \  4989 de fecha 30 de N o
viem bre ppdo; de Jefatura de Policía 
y  atento a la propuesta que eu la 
m ism a se formula,

E l Gobernador de la Provincia , 
D e c r e t a :

A*rt. i* .— Nóm brase al señor R a 
fael T . Martearena, Sub-Cóm isario 
de Policía de la localidad de San 
Lorenzo, jurisdicción del D eparta
m ento de la Capital, en reemplazo 
del señor Manuel V aldiviezo O livera.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t í  
E s  copia:

Jüivio F i g u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

1 5 5 7 7 '
Salta, Diciem bre i \  de 1932-

MINISTERIO DE GOBIERNO
Exp. N°. 2434— L etra  P.— V ista  la  

Nota N* 49%  de fecha 30 de N o 
viem bre ppdo; de Jefatura de Policía, 
y atento a la propuesta que en la  
misma se formula;

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i ° — Nóm brase al señor Zacarías 
Condorí, Sub-Com isario de P olicía  
«ad>honorem» de la localidad deno
m inada «El Toro», jurisdicción d e l 
D epartam ento de Rosario de Lerma* 
en reemplazo de don Andrés Bautis
ta que renunció.

Art* 2o. — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A. A R A O Z — A. B. ROVALETTI.
E s copia:

J ulio F igu eroa  M e d i n a
Oficial Mayor de Gobierno

I 5 5 7 &
Salta Diciem bre i°  de 19 32.—

MINISTERIO DE GOBIERNO:
E xped ienté N° 2381— Letra O.— V isto 
este Expedienta, reír.tiv  ̂ il certifica
do de trabajo N°.2— definitivo— hecho 
a favor del contratista don Constanti
no K iriako por la Comisión de C am i
nos, por concepto del arreglo del 
camino de Campo Santo al D esm on
te por Betania* y cuyo detalle es el 
siguiente:
Certificado N °.2  D efinitivo T rab ajo s 
efectuados hasta el dia 22 de O ctubre 
de 1932. Abovedam iento y enripiado: 
Nls. 7130.70’ a $ 0.49 b! m. 1 . . . .  $ 3494 . 04 
Liquidado en certificado N° i° provisorio 
Ms. 3475,65 a $ 0.49 el m.1. .$ 1.70 3.0 7

$ 179 0 .9 7
Retención del 10 % . ..  .$  179 10

A  liquid ar...........  . . $ 16 11.8 7
Im porte la presente liquidación ia  
suma de un mil Seicientes Once p e
sos con O chenta y Siete centavos m/L 
Atento al acta de recepción provisoria 
de la m encionada obra, que corre 
agregada a fojas 2 del presente E x p .



¿número 2381— Letra O., y al infome 
de Contaduría G eneral, de fecha 28 
de N oviem bre ppdo; y, ¿

c o n s i d e r a  n d o :  9

Que el arreglo del camino de Cam 
po Santo al Desm onte por Betania, 
iu é  autorizado por D ecreto de fecha 
M ayo 18 de. 1932 en curso, en E xp. 
num ero 814— L etra  C.

Q ue.con  respecto a la liquidación 
del certificado de trabajo pretranscrip- 
to, proceder dejar bien establecido 
que en la oficina respectiva de Con
taduría G eneral se encuentra registra
da una cesión hecha por don Constan
tino K iriako a favor del señor Carlos 
de los Rios.

Por consiguiente:

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase el gasto de la 
can tidad de un mil seiscientes once 
pesos con ochenta y siete centavos 
m oneda legal ($ 1.611,87), que se li
quidará y abonará a favor de don 
Carlos de los Rios, cesionario del 
contratista don Constantino K iriako 
del importe de la liquidación hecha 
a  favor de este último por la Com i
sión de Cam inos en el certificado de 
trabajes número 2 definitivo— pre
cedentemente transcripto, y por con
cepto del abovedam iento y enripiado 
del camino de Campo Santo a E l 
Desm onte por Betania.

A rt.2 o.— Tóm ese razón por C on
taduría* General a sus efectos, reali
zándose el gasto autorizado por este 
Decreto mediante Orden de Pago é 
im putándoselo a «Cuenta Comision 
de Caminos— L e y  número 34Ó0— A 
Reintegrar»,conform e a lo, dispuesto 
por el Acuerdo de Ministros de fecha
11 de O ctubre de 1932 en curso.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R Oficial y archívese.

A R A O Z  - A. B. R o v a l e t t í

E s copia-JU LIO  FIGU EROA MEDINA 
O ficial Mayor de Gobierno

x5579
Salta, D iciem bre 10 de 1 9 3 2 .—  
E xpediente N° 23?o— Letra P.— V ista 
la Nota número 4857— de fecha 23 de 
N oviem bre ppdo. de Jefatura de P oli
cía, haciendo presente al Poder E je 
cutivo que habiéndose agotado la 
partida que para adquisición de ca
balgaduras le asigna el presupuesto 
vigente, y siendo de la m ayor urgen 
cia proveerse de ellas p a ra . la m ejor 
eficiencia de los distintos servicias 
policiales, ampliados con la nueva 
organización del Escuadrón de S e g u 
ridad de la Policía de la Capital soli
cita del Poder E jecutivo que arbitre 
los fondos que estima necesario en 
la cantidad de Tres mij Quinientos 
pesos ($ 3.500) para destinarlos a la 
compra de caballos, en las condiciones 
y precios más convenientes para los 
intereses del Fisco;— atento al infor
me de Contaduría General, de fecha 
26 de N oviem bre en curso; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que el Anexo B — Inciso 7*—¿-Inciso 
7*— Partida 8., del presupuesto v ig e n 
te, se encuentra efectivam ente agota
do, en cuanto a los fondos de esa 
partida.-

Que dadas las razones invocadas 
por la Repartición recurrente, que 
interesan vivam ente a necesidades 
im postergables del servicio policial, 
y que fueron ampliam ente expuestas 
en Acuerdo de Ministros de fecha 
14 de N oviem bre ppdo., E xpediente 
número 2142— Letra P. sobre organiza
ción del Escuadrón de Seguridad de 
Policía de. la Capital, el Poder E je 
cutivo estima que en el .presente caso 
concurren exigencias de la adm inistra
ción verdaderam ente urgente, y  por 
ello que procede ejercitar las facu l
tades que le acuerda el Art. 70 de la 
L ey  de Contabilidad, bien que con
dicional a la obligación expresa por 
dicho artículo establecida.

Que en lo referente al modo 'y  for
ma de la adquisición de cabalgadu
ras a efectuarse por Jefatura de P o li
cía, cabe dejar bien establecido ques



por la naturaleza especial de la com 
pra y las razones de urgencia p r e 
cedentemente señaladas, se convenien
te y necesario hacer uso de una 
licitación privada o sea por vía  
adm inistrtiva, conforme a lo estableci
do por el Inciso b) del Art. 83 de la 
L ey  de Contabilidad.

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia , 
\en Acuerdo de M inistros, 

D e c r e t a :

A rt. I o, — Autorízase a la Jefatura de 
Policía para’ contratar privadam ente
o sea por interm edio de una licitación 
adm inistrativa, la adquisición de las 
cabalgaduras necesarias a los distin
tos servicios policiales y al E scu a
drón de Policía de Seguridad de la 
Capital, a cuyo efecto, queda autoriza
do el gasto hasta la cantidad de Tres 
mil Quinientos pesos ($ 3 .500.), que 
se liquidará y abonará a favor de 
Jefatura de Policía para que pueda 
atender la referida compra, con cargo 
expreso de elevar oportunam ente a 
consideración y resolución del' Poder 
E jecu tivo  la documentación co m 
probatoria del gasto y  rendición de 
cuentas respectivas.

A r t .2 o.—  L a  Jefatura de- Policía 
efectuará la compra de cabalgaduras 
autorizada por este Decreto, en las 
condiciones y precios más ventajosos 
para -los intereses del Fisco.

A r t.3 0— Tóm ese razón por Con- 
taduría General a sus efectos, reali
zándose de Rentos Generales el g as
to autorizado por este decreto en 
Acuerdo de Ministros con im putación 
al mismo, de conformidad a lo pres
en pto por el A rt  7; de la L ey  de 
Contabilidad, y  con cargo de dar 
cuenta de ello a las 1IH . CC. L e g is 
lativas en la debida oportunidad.

A rt. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

A R Á O Z -  A. B. R o v a l e t t i  
JEs copia:

J u u o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

i 558°
Salta, Diciem bre 2 de 19 3 2 .—  
E xpediente N ° 2449— Lotra C.— V ista  
la renuncia presentada por el señor 
D om ingo F. Cornejo, del cargo de 
D irecctor del D epartam ento P ro v in 
cial del Trabajo,

E l Gobernador de la Provincia ,
D e g r e t a :

Árt. i°.— Acéptase la renuncia del 
señor D om ingo F. Cornejo, del cargo  
de Director del D epartam ente P ro
vincial del Trabajo.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro ^Oficial y a r 
chívese .

A R a O Z  —  A. B. R o v a l e t t i

E s copia:
J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

O ficial Mayor de Gobierno

Salta Diciem bre 2 da 19 3 2 .—

MINISTERIO DE GOBIERNO

Expediente N° 2443— Letra P.— V ista  
la Nota número 4992 de fecha 30 de* 
Noviem bre en curso, do Tefatura de 
Policía; — y atento a las g^opuestas de 
que la misma informa;

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA/

Art. i° .— Nómbrase Comisario d e 
Policia de Em barcación (Oran), al 
señor Ignacio Bejaraño, actual Com ir 
sario de Policia de T a rtaga l (Oránj, 
con anterioridad al dia 10 de D iciem 
bre en curso, fecha desde la cuál 
presta servicios en tal cargo, y en 
reemplazo de don Julián Collados.

Art. 2o.—  Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i  
Es copia:

J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno



15582
S alta  Diciem bre 2 de 19 3 2 ,—

MINISTERIO DE GOBIERNO:

E xp ed ien teN ° 2443— Letra P .— V ista 
la  N ota número 4992 de fecha 30 de 
N oviem bre ppdo. Jefatura de Policia; 
y  atento a las propuestas de que la 
misma informa;

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt. i 0.— Nómbrase, con anteriori- 1 
dad al dia 1 ‘ de D iciem bre en curso i 
fecha esta ùltim a desde la cual presta ! 
servicios, al señor E ulogio Tejerina I 
Rodas, Com isario de Policia de A gua- j 
ray  (Orán), en reem plazo de don 
S ergio  Pellegrini.

A rt. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O ficial y 
archívese.
A R A O Z  — A. B* R o v a l e t t i  

E s còpia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial M ayor de Gobierno

15583
Salta D iciem bre 2 de 19 32.—

MINISTERIO DE GOBIERNO:

E xp . N° 2443— L etra  P .— Vista la 
N ota número 4992 de fecha 30 de 
N.oviembre en curso, de Jefatura de 
Policia;— y atento a las propuestas 
de que la misma informa,
E l  Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

• Art. i°.— Nómbrase, con carácter 
de interino, al señor Porfirio Collados, 
Com isario de Policia de Tartaga!, 
(Orán) en reemplazo del ex— titular 
señor Ignacio Bejarano, quién pasa a 
ocupar la Comisaría de Policia de 
Em barcación.

Art. 2o.— La designación efectuada 
por este Decreto, tiene anterioridad 
al dia 1 * de Diciem bre en curso fecha 
desde la cual por Jefatura de Policia 
se adoptaron las medidas del caso 
2>ara proveer al servicio correspondien-

te de la Com isaria de policia de T a r- 
¡ tagal (Orán).
I Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. O ficial y archívese.

¡ A R A O Z — A. b . r o v a l e t t i  
¡ E s copia:

J U L I O  F I G U E R O A  M E D I N A

OFICIAL MAYOR OE GOBIERNO .

J5584
Salta Diciem bre 2 de 19 3 2 .—  
MINISTERIO DE GOBIERNO:
Exp. número 2443— Letra  P.— V ista  
la Nota número 4992 de fecha 30 de 
Noviem bre ppdo. de Jefatura de Poli
cia;— y atento a las propuestas de 
que la misma inform a, *

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a .*

A r t  1 *— Nómbrase, con anteriori
dad al dia 1 • de D iciem bre en curso 
fecha ésta últim a desde la cuál pres
ta servicios, al señor E nrique Vidal* 
Comisaria’ de Policia ele General 
Balli/ian (Orán), y en reemplazo del 
señor Cesar I. Benencia.

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A R A O Z — A . B. ROALETTI 
E s copia.*

J U L I O  F I G U E R O A  M E D I N A
O F I C I A L  M A Y O R  D E  G O B I E R N O

t 5588
Salta, Diciem bre 2 de 1932. 

E xpediente N* 2388— Letra O. V is
to este Expediente, por el que la D i
rección General de Obras Públicas 
eleva a consideración y resolución del 
Poder E jecutivo, el proyecto de de
fensas del pueblo de e l . Galpón a 
construirse sobre la m argen derecha 
del Rio Juramento;— atento al in for
me de Contaduría General, de fecha 
i°  de D iciem bre en curso; y

C o n s i d e r a n d o

Que la Repartición recurrente in 
forme acerca del gravísim o peligro 
que entraña actualm ente para el 
pueblo de el Galpón, el hecho de 
que el Río Juram ento haya socavado



las pequeñas barrancas que existían 
frente a dicho pueblo y que como 
defensas naturales le protegían, pro
ceso de destrucción que a raiz de 
las grandes crecientes habidas en los 
últim os años ha determinado que el 
R ío Juram ento aproxim e su cauce 
al pueblo de el Galpón

Que la referida inform ación oficial 
se encuentra ampliam ente corrobora
da por los pedidos que reiteradam en
te formularan al Gobierno de la pro
vincia, tanto las autoridades com una
les como vecinos calificados de el 
Galpón, en el sentido de que se pro- ! 
veyera a la construcción de las de
fensas con la urgencia que señala el 
peligro inm inente de una invasión 
del Río Juramento al pueblo*

Que, asimismo, no debe dejarse j  

pasar sin mención qne la destrucción I 
de las defensas del pueblo de el Gal- I 
pón, ocasionaron en años próximos ; 
pasados ingentes gastos al Fisco, por ! 
construcciones provisorias hechos al 
solo objeto de prevenir circunstancial
m ente mayores daños, pero sin la ga- 6 
rantía de una- obra estudiada y de 
utilidad permanente.

Q ue el Proyecto confeccionado por 
la Dirección G eneral de Obras Pú
blicas, adopta como tipo de las defen
sas a construirse, el que se denomina ; 
«pies de gallo», por considerarlo en j 
razón de su aplicación topográfica el 
más conveniente, y, aparte de los 
m otivos técnicos que abonan tal ele
cción, por cuanto facilitará la utili
zación exclusiva de m ateriales ex is
tentes en la zona en que se levan
tarán las defensas.

Que el costo total calculado de la 
referida obra, asciende a la cantidad 
de veintisiete mil sesenta y seis pesos 
($ 27.066) sin computar dirección de 
trabajos ni im previstos siendo, por de 
pronto, lo más urgente, iniciar la 
construcción de las defensas marcadas 
en el proyecto planim étrico adjunto 
de este Expediente 2388— Letra O. 
con los números: uno— los tres corre- 
pondientes al número dos (2); el nú
m ero cus tro (4) y las dos prim eras

correspondientes al número (3), cuyo* 
presupuesto parcial de costo es el si
guiente
Defensa N° 1 —  60 m etros

» » 2—  150 »
*» » 4 —  342 »

* » 3—  (2 def.) 80 » 
Total 632 metros a $ 13 $ 82 16 .—  

Direccióne imprevistos 10 % » 821.60
T o ta l...........  . . . • * • ' $  9037.60

Que el Poder E jecutivo estima que 
el presente caso concurren las circuns
tancias, de urgencia precedentem ente 
señaladas, — y que por referirse a la a- 
tención de intereses públicos de una 
zona determinada de la Provincia (el 
M unicipio de el Galpón), de caracter 
impostergable, permiten resolverlo 
ejercitando las facultadas que le 
acuerdo el art. 7* de la ley de Can- 
tabilidad, bien que condicionado dicho 
ejercicio a la expresa obligación por 
el mismo artículo establecida.

Que en cuanto al modo y form a 
de ejecutar la construcción de las refe
ridas defensas, procede acogerse, a 
m érito de las causales expuestas en 
estas consideraciones, a lo prescripto 
por el el Inciso b) del art. 83 de la  
ley de contabilidad. . •

Por estos Fundamentos:
E l Gobernador de la Provincia en 

Actierdo de M inistros, ’
DECRETA;

Arr. i ° . — Autorízase la inversión 
por la Dirección G eneraf de Obras 
Públicas, hasta la cantidad de N u eve 
Mil Treinta  y Siete Pesos con S e 
senta Centavos ($ 9.037.60), en la 
Construcción de defensas del pueblo 
de el Galpón sobre el Río Tnramento, 
con sujeción al proyecto parcial de 
obras precedentem ente determinado,, 
y cargo de rendir cuenta en la de
bida oportunidad.

A r t .2*— la Dirección General de 
Obras Públicas procederá a la cons- 
trucción de las defensas del pueblo 
de el Galpón, autorizadas por este 
D ecreto, por adm inistración, a mérito 
de las consideraciones que lo funda
mentan y conforme a lo prescripto-



por el Inciso b) del articulo 83 de la 
L e y  de Contabilidad*

A rti. 3 .— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, realizán
dose el gasto autorizado por este D e
creto en A cuerdo de Ministros, y con 
im putación al mismo, dé acuerdo a
lo establecido por el Artículo 7 ° de la 
L e y  de Contabilidad, debiendo darse 
cuenta de ello a la s  H H .C C .L e g is 
lativas en su debida oportunidad.

A r t . 4o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial archívese.

A R A O Z  A'.B. R o v a l e t t í

M inistro de G obierno y de H acienda 
Interin o .
E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a . 
O jicia l Mayor de Gobierno

15589
Salta Diciem bre 3 de 1932 

MINISTERIO DE GOBIERNO

Expediente N». 2359— L etra  O .
Visto este E xpediente, relativo a 

la s  planillas elevadas a consideración 
y resolución del Poder E jecu tivo  por 
la Dirección General de Obras Pu
blicas, y a  los efectos de su- aproba
ción y pago, por concepto de sueldos 
y  jornales del personal obrero y em 
pleado que trabaja en las obras de 
reconstrucción del pueblo de L a  Poma 
correspondientes a la prim era ( ia.) 
quincena cbel mes de Novienbre, ppdo. 
-y, atento al inform e de C ontaduría 
General, de fecha 28 de N oviem bre 
último;

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Io,— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Novecientos Quince pe-, 
sos con cincuenta centavos moneda 
legal ($ 915,50), que se liquidará y 
abonará*a favor de la D irección G e
neral de Obras Públicas, para que 
proceda a cancelar los sueldos y jor
nales del personal empleado y obrero 
que trabaja en las obras de recons
trucción del pueblo de L a  Poma, de
vengados durante la primera ( Ia.)

quincena del mes de N oviem bre del 
corriente año 1932, de conformidad 
con las planillas respectivas a g re g a 
das a este E xpediente número 2 3 5 9 -
O, y con cargo de rendir cuenta 
oportunam ente.

Art. 2o. — Tóm ese razón por C onta-, 
duria General a sus efectos, realizán
dose el gasto autorizado m ediante 
Orden de Pago é im putándoselo a 
«Cuenta Socorros a los Dám nificados 
de la Poma», de acuerdo a lo pres- 

. cripto por Decreto de fecha Enero 12 
de 1931.

A r t  3°.-i-Comuníquese, publíq.uese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O z — A B. ^Ro v a l e t t i

E s copia
J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
O ficial Mayor de Gobierno

15590
Salta, D iciem bre'3 de 1932

Expediente N ü 244?— Letra C.
Vista la renuncia interpuesta por el 

señor Ignacio Gim enez M erchott,del 
cargo de Com isario de Policía de E l 
T ala  (Departamento dé la Candelaria) 
,para el que fuera designado por D e
creto del. Poder E jecutivo  de fecha 
23 de N oviem bre ppdo., Expediente 
número 2357— Letra P.; y  atento a 

! las causales de orden privado que
* m otivan dicha dimisión,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA

Art. i 0. — Acéptase la renuncia del 
señor Ignacio Gim enez M erchott, del 
cargo de Comisario de Policía de E l 
T ala  (Departam ento de la Candela
ria),

A r t  2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  
archívese.

A R A O Z — A . B. R O V A L E T T I  
E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a
Oficial Mayor de Gobierno

* 5 5 9 ^
Salta, D iciem bre 3 de 1932.
Expediente N°. 2300—-Letra O-



V isto eete Exp. , relativo a la liqui
dación hecha a favor del señor H o
m ero Robles por la Com isión de Ca
m inos de la Provincia, y elevada a 
consideración y resolución del Poder 
E jecutivo, por sum inistro de ripio en 
el camino de Chicoana a Los-Los, 
de acuerdo a lo resuelto por dicha 
Comisión en A cta N*. í l j  de Junio
9 de 1932 en curso, que fuera apro
bada por Decreto de fecha 24 del m is
mo mes, recaído en E xpediente N°. 
1055— Letra O;—  y atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 19 
de N oviem bre p p d o .,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a .

A r t . 1 *.— Autorízase el g a sto ' de la 
cantidad de Ciento veinte y seis pesos 
con setenta y ocho centavos moneda 
legal ( $ 126 .78 ) , que se liquidará y 
abonará a favor de don Hom ero R o 
bles, para cancelar el certificado de 
sum inistro de ripio hecho en el cami- 1 
no de Chicoana a Los-Los, que corre : 
a  fo jas .2 de este E x p .N 0. 2300-letra O. j

A r t .2 -.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, realizán
dose el gasto el autorizado por este 
Decreto m ediante Orden de P ago e 
im putándose a ^Cuenta Comisión de 
C am inos— Ley 34^0— a Reintegrar», 
de acuerdo a lo dispuesto por el Acuer
do de Ministros de fecha t i  de O c
tubre de 1932 en curso.

A rtícu lo  3 0. — C o m u n iq ú ese, pu- 
b líq u e se , insértese en el R e g istro  
O fic ia l y archívese.

A R A O Z . — A  B. R o v a l e t t i  

E s copia:— J ulio F igü ero a  Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

i 559»
Salta, D iciem bre 5 de 1932. 

MINISTERIO DE GOBIERNO.

Expediente N*. 2348— Letra C.
A gregadorN  *. 2460— Letra S .
Vista la comunicación N°. 232 de 

íe c h a  21 de N oviem bre ppdo. , del

señor Presidente del Consejo G en e
ral de Educación de la Provincia, 
haciendo saber del Poder E jecutivo  
que ése H . Consejo, en sesión cele
brada el dia 18 del citado mes ante
rior, ha nombrado Inspector G ene- 
ral de Escuelas al señor Julio Sar
miento, actual Vocal de dicho C u er
po;—  y atento a la  renuncia presen
tada por el nombrado funcionario d el 
citado cargo, con fecha 3 de D iciem 
bre en curso, a mérito de la causal 
expresada;—

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

A r t . i  \ — Acéptase la. renuncia in
terpuesta por el señor Julio F . S a r
miento, del cargo de Vocal del H . 
Consejo General de Educación de la 
Provincia;—  y désele las gracias p or 
los servicios públicos prestados.

A r t .  2 1.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R egistro Oficial y  
a rch íve se .—

A V E L I N O  A R A O Z  
A. B . R o v a l e t t i .

E s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

I5595'
Salta, D iciem bre 6 de 1932. 
E xpediente N \  2467— Letra P . 
V ista la Nota N*. 5067— de fecha. 

30 de N oviem bre ppdo , de Jefatura 
de Policia;— y atento a la propuesta 
de que la misma inform a;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt. i  *.— Nómbrase al señor Félix: 
Saravia ( h ijo ), Sub-Comisario de Po
licía interino de la Comisaría S ec
cional Segunda, de esta Capital, en 
reemplazo de don Daniel Fúnes, y  
con anterioridad al día i° .  de N o
viem bre de 1932 en curso, techa des
de la cual, Jefatura de Policía com i
sionó al nombrado para desem peñar

t



interinam ente dicho cargo, debida
m ente autorisada a tal efecto.

A rt. 2 '.— Comuniqúese, publíquese, 
insésrtese en el R egistro O ficial y 
a rch íve se .—

A R A O Z — a . b .r o v a l e t t i

E s copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

15596
Salta, Diciem bre 6 de 1932. 
MINISTERIO DE GOBIERNO:
Expediente N°. 2466— Letra D.
V isto este Expediente, por el que 

la Inspección del Departam ento Pro
vincial del Trabajo, comunica que 
debido a la acefalia de dicha R epar
tición por renuncia del ex Director, 
don Dom ingo F .  Cornejo,que le fue
ra aceptada por el Poder E jecutivo 
se hace necesario proveer proviso
riam ente al despacho de la Dirección;

• - E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA

A rt. i°.— Autorízase al Inspector del 
Departam ento Provincial del T raba
jo , don D om ingo Néstor H errera, pa
ra hacerse cargo, en carácter de inte
rino y hasta tanto se designe titular, 
de la Dirección de la citada Reparti
ción, a cuyo efecto, facúltaselo con 
las atribuciones, obligaciones y res
ponsabilidades inherentes a tal cargo.

A r t .2°.— E l funcionario nombrado 
provisoriamente, procederá de inm e
diato a levantar un inventario de las 
pertenencias del Departam ento Pro
vin cial del Trabajo, de los expedien
tes en tràmite y estado actual de los 
mismos, y de los valores cuya custo
dia corresponde hacer a dicha R epar
tición;—  con cargo de elevarlo a con
sideración del M inisterio de G obier
no, a sus efectos.

A rt. 3*.—  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro Oficial y  
arch ívese . —  x

A R A O Z .-  A . B. ROVALETTl
E s copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA.
O ficial M ayor de G obierno.

Salta, D iciem bre 6 de 1932 

MINISTERIO DE GOBIERNO

Expediente N°. 1440-LetraM — V is
to este Expediente, relativo al petito
rio suscripto con fecha 21 de Julio 
de 1932 en curso, del vecindario de los 
pueblos de Campo Santo y Betania, 
por el que solicitan del Poder E jecu ti
vo la construcción de defensas de d i
chos pueblos sobre el R ío Mojo toro; 
atento a los informes de la Dirección 
General de Obras Públicas y de Con
taduría General, de fecha 5 y i2  de 
N oviem bre último, respectivam ente;-y,

, C o n s i d e r a n d o :

Que la experiencia de años ante
riores, indica suficientem ente la justa  
necesidad del referido petitorio, dado 
que las crecientes habidas en el cau 
dal de agua del Río Mojotoro, a raíz 
de las periódicas lluvias torrenciales 
propias de la estación de verano, pro- 
dujeron inundaciones en grandes ex
tensiones de terrenos de cultivo, oca
sionando pérdidas apreciables lle
gando a poner en inm inente peligro 
a los pueblos de Campo Santo y B e 
tania.

Q ue la im portancia agrícola de la
zona afectada, revela de suyo los p er
juicios que produciría un desborde 
inucitado de las aguas del Rio Mojo- 
toro, teniendo m uy presente para sen
tar tal pronóstico la circunstancia de 
que las distintas construcciones en 
años anteriores inprovisadas al solo 
efecto de prevenir en form a ocasional 
mayores daños, no tienen al presente 
utilidad alguna ni, menos axui, pueden 
considerarse siquiera como meros 
reparos.

Que la m arginación del Rio Mojo- 
toro én todos aquellos lugares por 
dónde pudiera inundar campos de 
cultivo o representen un peligro para 
la vida é intereses de los pueblos de 
Campo Santo y  Betania, es una nece
sidad impostergable, en mérito de las 
razones apuntadas;-*—siendo, además*



de señalar, apoyo del criterio guber
nativo que anima la presente medida, 
que el Poder E jecutivo  ha dispuesto 
con anterioridad diversas obras pú
blicas de defensas en zonas de la Pro
v in cia  a los que cruzan rios coudalo- 
sos y  que por la ausencia de tales 
construcciones, o bien, por especiales 
configuraciones topográficas, se veían 
seriam ente amenazadas de inundacio
nes.
Por estos fundamentos:

E l Gobernado? de la Provincia 

D e c r e t a :

A r t  i 0«— Autorízase el gasto hasta 
la cantidad de Quinientos Pesos M o
neda L e g a l ($500.00) que se liquida
rá y  abonará a favor de la Dirección 
G eneral de Obras Públicas, con cargo 
d e ‘ rendir cuenta oportunamente, y a 
obieto de que proceda con la m ayor 
urgencia a efectuar el estudio técnico 
de las defensas de los pueblos de 
Campo Santo y Betania sobre el Rio 
Mojotoro;— debiendo elevar, el p ro 
yecto respectivo a consideración y 
resolución del Poder Ejecutivo.

A r t  2o.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este 
D ecreto al Anexo C-—Inciso 70.— Item  
i°.-»-Partida 14 del Presupuesto v i
gente, en carácter provisorio, hasta 
tanto sean ampliadas los fondos de 
dicha partida, por encontrarse agota
da y  su r.efuerzo solicitado.

Art. 30— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A R A O Z —  A. B . R o v a l k t t i  

Es copia-JU LIO  FIGUERO \  MEDINA
O F I C I A L  M A Y O R  D E  G O B I E R N O

15598
Salta Diciem bre 6 de 1932 

MINISTERIO DE GOBIERNO:

E xpedien te N°. 2223-Letra O.— V is
to este Expediente, relativo a la soli
citud form ulada por la Dirección G e
neral de Obras Públicas para la con
cesión de una partida de Seiscientos

pesos moneda legal ($ 600) con desti
no a atención de los gastos que 
demande las siguientes reparaciones 
en las instalaciones del servicio de 
aguas corrientes de Rosario de Lerm ar 
Cerrillos y  L a  Merced:
a) Lim pieza del tanque de la torre 

de descarga de Corralito. *
b) Lim pieza del depósito de distri

bución de R. de Lerm a, y  repo
ner 5 má de m alla metálica.

c( Lim pieza del tanque y  compostu
ra de la válvu la  reguladora de 
la torre de descarga de E l C ar
men Pucará— arreglo de los pos- 
tes y alambre tejido que cerca la  
casilla.

d) Provisión de 4 tapas de chapas 
metálicas de 1.20 x  1.20 para la s  
cámaras de inspección de R io  
Corralito.

e) Provisión de 1 tapa de chapa m e
tálica de 1.20 x  1.20 y una d e 
0:50 x  0.50 para las válvulas que 
están dentro de la finca Santa Ana.

f ) Provisión de 2 tapas loza cemento- 
armado para las válvulas de los 
ramales de distribución de Cerri
llos y L a  Merced, situada en la  
finca del señor Salinas.

g) Provisión de 10 candados refor
zados.

A tento a que las últim as inspec
ciones ralizadas por la Sección O b ras 
Públicas de la Dirección respectiva* 
anotan como de imprescindible nece
sidad para el buen funcionam iento y  
conservación del citado servicio d e  
aguas corrientes;~y a mérito del in 
forme de Contaduría General, de fe
cha 10 de N oviem bre ppdo.

EL.Gobernador de la Provincia.
d e c r e t a :

A rt i°.—  Autorízase el gasto hasta, 
la cantidad de Seiscientos Pesos m/L 
($ 600), que se liquidará y  abonará a  
favor de la Dirección General D e  
Obras Públicas, para que pueda aten
der las irrogacciones que dem andarán 
los trabajos de reparación de instala
ciones del servicio de aguas corrien
tes de los pueblos de Rosario de L e r
ma, Cerrillos y L a  Merced, con c a rg a



de rendir cuenta en la debida opor
tunidad.

A r t  2o.— Tóm ese razón por C onta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto' autorizado por este 
D ecreto al Anexo C --In ciso  7° Item  
i°.--Partida 7 del Presupuesto vigente.

A r t  3 \— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese*

A R A O Z  A . B- R o v a l e t t i  

E s COPIA
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
O ficial Mayor de Gobierno,

15600
Salta, Diciem bre 7 de 1932.
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente N°.i 895 — L etra C.—  

V isto este Expediente, relativo a la 
siguiente factura presentada al co
bro por la Casa V illagran de la fir
m a Serrano Hnos. y  Cia.; de esta 
Capital, por concepto de gastos de 
pensión y arreglos del autom óvil ofi
cial «Ford» número 1 de propiedad 
del M inisterio de Gobierno, los que
en la misma se detallan:-+-
Marzo. 9 lavar motor y cambiar acaíie 11,00

26 vulcanizar 2 cubiertas 6, 12,00
30 id. 1 12,00

pensión de Marzo 30.00
Abril 28 lavar motr y cabiar aceite 11,00

Pensión por Abril 30,00
Mayo 24 3 hojas de elástico 700

Cambiar hojas de elástico 4,00
Arreglar motor de arranque 5,00
3 litros aceite, caja y diferencial 1,00 3,00
Lavar motor y cambiar aceite 11,00

31 Componer 3 gomas 3,00
Pensión por Mayo B0 00

Junio 1 Soldar, desarmar y colocar polea ventiladoor 5.00
Cargar amortiguadores 2,00

14 Componer y goma 1,00
18 5 parches 0,50

1 manchón para goma 1,00
Lavar motor y cambiar aceite 11,00

23 componer y goma 1,00
Colocar guardapolvo al motor 2,00

24 Vulcanizar y cubierta 7,00
Sacar, soldar y colocar caño escape 6,00

30 1 obús 0,20
Pensión por Junio 30 00

235,70

Atento a lo m anifestado por la Casa 
recurrente, con fecha 21 de O ctubre 
ppdo., y al informe de Contaduría 
General, de 19 de N oviem bre último;

E l Gobe/ nador de la Provinciay 
D e c r e t a .

A rt. i ° .— Autorízase el gasto de la 
cantidad de docientos T rein ta  y Cinco Pesos 
Con Setenta Centavos Moneda L ega l 
($235, 7°), para cancelar a favor de 
los señores Serrano Hnos. y Cia., de 
esta Capital, la factura precedente
m ente inserta y que por el concepto 
expresado corre agregada a este E xp . 
N°. 1895— C.

A r t  2°— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus, efectos, im pután
dose el gasto autorizado por este D e 
creto al Anexo B— Inciso 2 Item 30. 
Partida 6a., del Presupuesto vidente 
con carácter provisorio y hasta tanto 
sean ampliados los fondos de dicha 
partida, por encontrarse agotada.

A r t  3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  
archívese. /

A R A O Z — R o v a le ttj  
E s Copia:

J u lio  F ig u e r o a  M ed in a  
Oficial Mayor de Gobierno

x56oi
Salta, D iciem bre 7 de 1932 

V ista  la renuncia presentada por 
el señor Juan Cruells, del cargo de 
Presidente de la Comisión M unicipal 
del D istrito de 3a. Categoría de E m 
barcación;-* y atento a la facultad 
conferida al Poder E jecutivo  por el 
A r t  178 de la Constitución de la 
Provincia; 

v E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A r t  i°.— Acéptase la renuncia del 
señor Juan Cruells, del cargo de P re
sidente de la Com isión M unicipal del 
D istrito de 30. Categoría de Em bar
cación;- dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

A r t  20.— Nómbrase al. señor R a 
món Tom as Pocca, Presidente de la 
Comisión M unicipal del Distrito de 3̂



como asimismo, verificando el estado 
'de su Caja.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insertese en le R . O fic ia l'v  archívse.

I
A R A O Z .—  A. B. R O V A L E T T I  

E s  copia:— J u l io  F i g u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno*

15602
Salta, Diciem bre 7 de 1932.

Expediente N° 2 3 0 2 — Letra O .— Visto este, Expediente, relativo ál sigu ien
te informe de la Dirección General de Obras Públicas, acerca de la urgencia 
que existe de proceder a efectuar las reparaciones en el mismo precisadas de 
las Obras del Dique de Coronel Moldes:

«1o —  REPARACIONES EN EL MURALLON, TORRE y CANAL DE DESCARGA»

«Tanto en el m urallón del D ique como en el tubo de descarga se 
m anifiestan serias filtraciones que con el tiempo han de constituir una seria 
amenaza a la estabilidad de la obra; filtraciones que van en aümento hacién
dose imposible la retención a un nivel constante del agua embalsada. Por otra 
parte por desperfectos en los* muros de la torre de descarga se encuentran 
sueltos los bulones que agarran a la parte de maniobras de la compuerta con
lo cual no puede esta cerrarse y por consiguiente también origina escapes de 

.agu a . Con todo lo cual se registra una pérdida constante de más Ce un riego 
de agua y  lo comprueba el hecho de que a la fecha el dique se encuentra en 
seco, es desir sin reserva alguna para atender el riego precisamente en la 
época de m ayor necesidad.

2 .— CAMARAS DE COMPARTO.

«Desde hace tiempo se encuentran éstas en mal estado y  sin segu 
ridad alguna de manera tal que es imposible para el encargado hacer efectiva 
la distribución del agua en forma y cantidad que establecen los turnos. D ebe 
por lo tanto procederse a la compostura de ellas y  proveerse de com puertas 
y- candados

3o— ENTUBAMIENTO DE LA ACEQUIA DE TOMA.

L a acequia de toma en su trayecto desde su arranques sobre el río 
Chuñipam pa hasta el dique cruza con la quebrada denominada del nogalito la 
cual en épocas de lluvia ocasiona desperfectos en la citada acequia cortándola, 
con lo que se interrum pe de continuo la entrada del agua al dique. Por lo 
tanto se propone con el fin de evitar estos inconvenientes el entubam iento con 
caños de cemento armado en el cruce de la mencionada quebrada o sea en 
una longitud de 45 m etros.

4o.— CONSTRUCCION DE UN ESPIGON DE DEFENSA EN LA TOMA.

Debido a las crecientes del rio Chuñipam pa lugar de toma de la  
acequia de alimentación del dique ésta se destruye repetidas veces cada año 
obligando en época úo lluvias a m antener constantem ente una cuadrilla de 
peones reparando o reconstruyéndola. Con el fin de evitar esta serie de gas
to s y perjuicios se proyecta la construcción de un espigón de 25 metros de 
larg o  con alambre embolsado.
1 — Excavación en túnel con apuntala

miento y demolición del canal de 
decarga existente 32 $ 7 $ 224

C ateg o ría  de Embarcación, por el 
térm ino de funciones establecido por 

♦ el artículo 182 de la Constitución de 
la Provincia.

Art. 30.— E l funcionario nombrado 
tom ará posesión de su cargo, previo 
inventario de los bienes patrim oniales 
de la M unicipalidad de Em barcación



2 — Construcción y entubamiento con 
caños de cemento armado de 60 
ctm. revestimiento de hormigón 1/ 5

3 — Construcción de cámara de descarga 
con manpostería de piedra re
juntada

4 — Torre de toma y  compostura arre
glo de manpostería de piedra y 
compostura del aparato de maniobra

5 — Arreglo total délas cámaras de com
parto existentes con provisión de 

' compuertas metálicas y candado 

6 —-Lim pieza y  desbosque del murallón 
y  reparaciones del empedrado del 
talud aguas arriba

7 — Entubamiento de la acequia de ali
mentación del dique en la quebra
da del Nogalito

8 — Construcción de un espigón de de
fensa de 30 metros en la toma sobre 
el río Chuñipampa

T O T A L :

160

300

2000

5094 5094-

Para imprevistos y  dirección 10 °/Q $ 50940* 

T O T A L /  560340

«Importa el presente presuquesto la suma de: cinco mil seiscientos «tres^ 
pesos con 40/100 m /1.— »

Que los ingentes gastos que dem andóla construcción y posteriormen- 
. te, la m antención en servicio del dique de Coronel Moldes se verían, sin duda 

alguna; m alogrados de no proceder a la ejecución inm ediata de los trabajos de 
reparación que aconseja la Dirección dd Obras Públicas, y  sobre cuya necesi
dad el Poder E jecu tivo  tiene conciencia hecha, a mérito de las diversas actua
ciones habidas ante el mismo por la Repartición recurrente y, por pedidos 
reiterados que en tal sentido le form ularon los pobladores de las zonas que di
cho dique b e n e f ic ia .^ 2

Que, establecidas como quedan las razones de urgencia que existen 
para efectuar las referidas obras de reparación, rrespontie hacer uso de las fa
cultades acordadas al Poder E jecutivo  por el art. 70. de la ley de Contabilidad^ 
por tratarse de un caso do urgencia, y  entendiendo el Poder E jecutivo, para: 

¿ello, que concurren las circunstancias previstas en dicho A rtículo 70.



Que en cuanto se refiere al modo y forma de realizar la ejecución de 
la  mencionada obra, estima el Poder E jecutivo  que las razones de urgencia pre
citadas no perm iten esperar el resultado de una licitación público, procediendo, 
en consecuencia, acoger al presente caso dentro de lo prescripto por el Inciso 
b) del A rt. 83 d é la  L ey  de Contabilidad*
P o r estos fundamentos:

E l Gobernador déla Provincia, en Acuerdo de M inistros

D e c r e t a :

A rt. i * . — Autorízase la invesión y gasto hasta la cantidad de Cinco 
rail Seisciento Tres Pesos con Cuarenta Centavos ¡Vloneda L egal ($ 5.603.40), 
que se liquidará y abonará a favor de la Dirección General de Obras Públicas, 
para atender las obras de reparación del Dique de Coronel Moldes, con arreglo 
al plan de trabajo, cláusulas, especificaciones y  presupuesto de , costo de obra 
precedentem ente determinados y relacionados en los fundam entos del presente 
A cuerdo.

A r t .2 * .— L a Dirección General de Obras Publicas procederá a efec
tuar los trabajos autorizados por este Decreto, en forma privada, o sea por via  
de administración, bajo su directa e inmediata superintendencia, control y  res
ponsabilidad, y de conformidad a lo  establecido por el Inciso b) del Artículo 83 
de la ley de Contabilidad.

Art. 3o.— Tóm ese razón por Contaduría G eneral a sus efectos, reali
zándose de Rentas Cenerales el gasto autorizado por este D e c r e t o  en Acuerdo- 
de M inistros con imputación al mismo, de acuerdo a lo prescripto por el Art«
7o de la L ey  de Contabilidad, y  con cargo de dar cuenta de ello a las H H . CC.- 
L egisla tivas en su oportunidad

Art. 4o— Comuniquse, insértese en el Registro O ficial y  archívese«.

A R A O Z

A. B. R O V A L E T T I

Ministro de Gobierno e interino de Hacienda

E s copia/— J u l i o . F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

*56o3
Salta, 9 de Diciem bre de 1932 

E xpediente N° 2487— Letra  P. 
V isto a la Nota número 5105 de 

fecha 7 de Diciembre en cuso, de J e
fatura de Policía; y, acento a la pro
puesta de que la misma informa,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase al señor Cesar 
W iern a, Sub-com isario de Policía de

las localidades Velarde 57 Alvarado, 
de jurisdicción del 'Departam ento de 
la Capital, y en reemplazo de don 
Luís R odriguez.

Art, 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
iusértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  — A. B. R O V A L E T T I  
Es copia:

J U L IO  F I G U E R O A  M E D I N  \

Oficial Mayor de Gobierno.



MINISTERIO DE HACIENDA

d e c r e t o s

Salta, N oviem bre 28 de 1932  
V ista  la renuncia presentada por 

el señor Carlos de los Rios, del cargo 
de vocal de la Comisión Asesora deter
minada por el artículo 10 de la L ey  
numero 44  sobre aplicación de O bli
gaciones de la Provincia de Salta, 
para el cual fué nombrado por D e
creto de fecha 3 del corriente y de
jando expresa constancia de la incon
sistencia de sus fundamentos,

E l Gobernador de la Provincia  
D e c r e t a /

Art. Io— Acéptase la citada renuncia 
y désele las gracias por los servicios 
prestados.

A r t  2o.—  Com uniqúese publíquese, 
insértese en el R. Oticial y arch ívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i  
E s copia:

F rancisco R a n e a  
S u b — Secretario de Hacienda

15559
Salta, N oviem bre 29 de 1932  

Siendo necesario dado el m ovim ien
to del Departam ento de Minas de la 
Provincia por la falta suficiente de 
personal, designar un Escribiente,

E l Gobernador de la Provincia , 
DeCRETA:

Art. I o.— Nómbrase con carácter 
de supernumerario, Escribiente in te
rina del Departam ento de Minas de 
la Provincia, a la señorita Sara Es- 
ther Blasco quien desempeñará tales 
funciones hasta el 31 de Diciem bre 
próxim o y  gozará de una remunera
ción mensual de $ 1 5 0 . —  asignada 
por el presupuesto vigente para dicha 
categoría de empleados.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado por este de
creto al anexo C — Inciso 7— Item  1 —  
partida 14 del presupuesto vigente,

en carácter provisional hasta ta n ta  
esta sea am pliada.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,' 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A R A O Z  -  A .  B. R o v a l e t t i .
E s copia:

F rancisco  R a n e a  
Sub-Secretario de Hacienda

15560
Salta, N oviem bre 29 de 1932  

V ista la renuncia presentada por 
el señor Dionisio Zaraín de los cargos 
de Receptor de Rentas y Expendedor 
de guias, transferencia de cueros, m ar
cas y m ultas policiales de H orcones 
(Depto. de Rosario de la Frontera) \ 
atento a los informes de la D irección 
General de Rentas y C ontaduría G ra l,.. 

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a  

Art. I o— Acéptase la citada renuncia. 
Art. 2o.— C omuníquese, publíquese*. 

insértese en el Registro O ficial y ar
chívese .

A R A O Z - A .  B  R o v a l e t t i
E s copia:

F r a n c isc o  R a n e a  
Sub— Secretario de Hacienda.

15561
Salta, N oviem bre 29 de 1932  

V isto este Exp. número 6084 -letra V ' 
en el que el señor Gerardo F  Van 
Oppen solicita la suma de cinco mil 
pesos m/n. por concepto dé la prim era 
cuota a cuenta de sus honorarios y 
un mil pesos m/n. para viáticos; y
C o n s i d e r a n d o :

Que el P . E p e r c a t a d o  de la nece
sidad de reorganizar la contabilidad 
general de la provincia, Tesorería y 
Dirección General de Rentas, presen- 
tó a la H. L egislatura un proyecto- 
de L e y  acordando la suma de veinte- 
m il pesos como honorarios y  cuatro 
mil pesos para viáticos al señor G e 
rardo F. V an Oppen, proyecto que- 
tiene media sanción en la Cámara de 
Diputados y aprobada con ligeras,' 
modificaciones en la Cámara de Sena—



-dores que en nada afecta la cuestión 
principal;

Que el señor V an Oppen se encuen
tra prestando sus servicios ^profesio
nales de acuerdo al Decreto de fecha 
25  del corriente de conformidad a las 
condiciones establecidas en el conve
nio epistolar de que da cuenta el p re
sente E xpediente— Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia ,
E n Acuerdo de M inistros, 

d e c r e t a :
Art. I o— Liquídese por Contaduría 

“G eneral a favor del señor Gerardo F. 
V an  Oppen la suma de $ 5 .0 0 0 . —  

N {Cinco pesos m/n.) por concepto de la 
prim era cuota a cuenta de sus hono
rarios y la suma de $ 1 .000 . — (Un m il 
pesos mi.) para viáticos de conformi
dad con las condiciones establecidas

Art. 2o— Este gasto se imputará al 
presente acuerdo hasta tanto sea san
cionada la L e y  respectiva.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

A R A O Z  —  A . B. R o v a l e t t i  
E s  copia: f r a n c i s c o  r a n e a  

Sub— Secretario de Hacienda

15572
Salta, Diciem bre 2 de 1932 .

V ista la solicitud del señor Juan 
Alfredo Víllagrán, en la que pide le 
sea prorrogada la licencia concedida 
por el término de dos meses, en razón 
de subsistir los m otivos de su ante- 

. rior solicitud, como lo justifica con el 
certificado médico que acompaña; y 
atento a los m otivos en que la funda 
y al inform e de Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia , 
D e c r e t a :

A rt. I o— Prorrógase por dos meses, 
sin goce de sueldo la licencia conce
dida por Decreto de i^cha 24  de O c
tubre ppdo., al Escribiente del D epar
tamento de Minas de la Provincia, 

. señor Juan Alfredo V illagrán  debien
do continuar desempeñando el citado 
cargo, y m ientras dure la licencia del 
titu lar el ^eñor H um berto González,

cuyos haberes se liquidarán como 
corresponda.

A r t  3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y ar
chívese .

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i  
E s copia:

F R A N C I S C O  R A N E A

Sub-Secretario de Hacienda '

15573
Salta, Diciem bre 2 de 1932 . 

Visto el Exp. número 5268 -letra C 
en el que la señora Josefina P. de 
D elgado solicita la devolución del 0% 
de sus sueldos como empleada del 
Consejo General de 'Educación de la 
Provincia desde A gosto de 1928  hasta 
Febrero de 1931 ; y 
C o n s i d e r a n d o ;

Que la señora Josefina P. de D e l
gado tiene derecho a la devolución 
que solicita como lo m anifiest la junta 
Adm inistradora dé la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su informe de 
fs. 4 de conformidad a lo dispuesto 
por el Art. 22  de la L ey  de la m ateria 

Por tanto y de acuerdo con el cita-f 
do informe,

E l Gobernador de la Provincia , 
DECRETA/

Art. I o— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones \a favor de 
la señora Josefina P. de D elgado, e x 
empleada del Consejo General de 
Educación de 'la  Provincia la suma 
de $ 116.95  (ciento diez y seis pesos 
con noventa y  cinco centavos m i.) 
importe de los descuentos efectuados 
en sus sueldos desde A gosto de 1928  
hasta Febrero de 1931 , de acuerdo 
con la liquidación practicada por la 
contaduría de la caja de jubilaciones 
y  pensiones de fs. 3 vta., de confor
midad al Art. 22 de la L ey  respectiva 
y  al dictámen del señor Fiscal de 
Gobierno.

Art. 2o. — Com uniqúese, públíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  
arch ívese . —

A R A O Z -  A. B. R o v a l e t t i  
Es copia:— f r a n c i s c o  r a n e a

Sud-Secretario de Hacienda.



15585
Salta, Diciem bre 2 de 1932 . 

V isto  el E xp. número 9833 -letra C . 
en el que la señorita María Angélica 
Correa solicita la devolución del des
cuento del 5 % de sus sueldos como 
empleada del Consejo General de E d u 
cación de la Provincia; y 
Y, c o n s i d e r a n d o :

Que por resolución del citado Con
sejo General de Educación en el L i
bro de Actas de los años 1923  al 1924  
en el folio 4 3 9 , figura el nombra
miento de la Maestra de la Escuela 
R ivad avia  señorita A ngélica Moya, 
en .reemplazo de la señorita A ngélica  
Correa, por haberse tenido conoci
m iento de que esta última había acep
tado un cargo en el orden nacional 
y  fuera de la ciudad-(puesto que ac
tualm ente desempeña).

Que no le corresponde, por ello, 
acogerse a los beneficios que se acuer
dan según lo dispuesto por el artículo 
22 de la L ey  de la m ateria— Por tanto, 
de conformidad a lo resuelto por la 
Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones y atento al 
dictámen del señor Fiscal de Gobierno, 

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o. — No hacer lugar a lo 
solicitado.

Art. 2o.— Comuniqúese, pnbliquese, 
insértese en el R. Oicial y  archívese.

A R A O Z — A  ,B. R o v a l e t t i . 

Es copia:
F ra n c is c o  R a n e a  

Sub Secretario de Hacienda

15586
Salta, Diciem bre 2 de 1932 . 

V ista la solicitud de devolución de 
descuentos— Exp. número 9832  letra 
C-, hechos en les sueldos de la seño
rita L ina Ibarra A guirre m ientras 
desem peñaba el puesto de Escribiente 
del Archivo Gral. de la Provincia; y 
C o n s i d e r a n d o :

Que según el D ecreto de fecha 8 
de M ayo de 1930  la recurrente fué

declararada cesante en el ejercicio de 
sus funciones, «por irregularidad que 
observa en el cum plimiento de sus 
deberes que afecta la disciplina del 
personal de esa repartición».

Que siendo la causa de la cesantía 
imputable a la recurrente no le com 
prende los beneficios que se acuerdan 
según lo disquesto por el A rt . 22 de 
la L e y  de la m ateria.

Por tanto, de conformidad con lo 
resuelto por la Junta Adm inistradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
a fs. 4 vta. y  atento al dictámen del 
señor Fiscal de Gobierno,

E l Gober?iador de la Provincia 
DECRETA:

A rt.' Io.— No hacer lu gar a lo ■ 
solicitad o.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese> 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i  
E s copia:—  francísoo  r a n e a

S U B - S E C R E T A R I O  D E  H A C I E N D A  •

15587
Salta, Diciem bre 2 de 1932

Siendo necesario dado el m ovim ien
to de la Sección Catastro de la D i
rección General de Rentas, por falta 
suficiente de personal designar un . 
Escribiente,

E l Gobernador de la Provincia> 
d e c r e t a :

A rt. I o. — Nómbrase con carácter 
de supernumeraria, Escribiente inte
rina de la Sección Catastro de la D i
rección General de Rentas de la P ro
vincia a la señora Maria Elena G ar- 
ford de F rat G ay, quien desem peñará 
tales funciones hasta el 31 de D iciem 
bre corriente y gozará de una rem u
neración mensual de$  1 5 0 . — asignada 
por el presupuesto vigente para dicha 
categoría de empleados.

A rt 2 ° — Tómese razón per Conta
duría General a sus efectos, imputan- 
pose el gasto autorizado por este D e
creto al Anexo C— Inciso 7— Item  I 
partida 14 del presupuesto v ig e n te ?;



en carácter provisional hasta tanto 
esta sea am p liad a/

A rt. 3 °’—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Ofipial y archívese.

A R A O Z  — A.*' B. ROVALETTI 
'E s .copia:

F R A N C I S C O  R A N E A

Su d — S e cretario de Hacienda.

, 15593
Salta, D iciem bre 5 de 1932 . 

H abiendo sido nombrado Comisario 
de Policía de A gúaray (Orán) el se- 
:ñor E ulogio Tejerina Rodas,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a : ,

Art< I o— Nómbrase Expendedor de 
gu ías, taansferencia de cueros, m arcas , 
y  m ultas policiales de A guaray (Orán) 
al señor E ulogio Tejerina Rodas en 
reem plazo del señor Sergio  Pellegrini 

A rt, 2 °— E l nombrado antes de 
tom ar posesión dél cargo debéra pres
tar una fianza por $ 2 . 0 0 0 , — (Dos mil 
pesos m/n.) de acuerdo a lo dispuesto 
por el A rt. 77 de la L ey  de Conta
bilidad  de la Provincia y prèvia apro
bación de la misma por el M inisterio 
de H acienda.

A rt. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 
A R A O Z — a . b . r o v a l l e t t i  

F r a n c i s c o  R á n e a  
Sub— Secretano de\ Hacienda

. ' 15594
Saltad D iciem bre 5 de 1932  

C o n s i d e r a n d o :  ’ 0
Que es necesario reglam entar la 

L e y  número 55 que ' establece una 
subvención de treinta centavos por 
cada diez kilogram os netos de pro
ductos industrializados, que con fines 
com erciales se transporten de los 
V alles  Calchs('quies y  se consuman 
-dentro del terntorfo de la Provincia,

E l Gobernador de la. Provincia 
DECRETA; .

A rt. I o— Todo transpootador que 
quierá acogerse a los beneficios que 
acuerda el artículo I o de la L e y  N°
5 5  deberá inscribirse prèviam ente en Ix ■

el «Registro de Transportadores de. 
Productos Industrializados de los V a 
lles de Calchaquíes», que a esos efec
tos llevará la Dirección G eneral de 
Rentas la que entregará al interesado 
el certificado de m atrícula ' corres- 

' pondiente, en el que deberá constar: 
fecha de emisión, número de orden* 
nombre, nacionalidad y dom icilio del 
solicitante, clase, medio, origen y des
tino del transporte que se propone 
realizar.

A t í .  2o— Todo transpordor m atri
culado para poder gozar de la sub
vención, en cada caso deberá m uñirse 
prèviam ente de la Receptoría de R en 
tas del lugar de origen, que en todos 
los casos deberá ser de los V alles de. 
Calchaquíes, de un «Certificado de 
Transporte», extendido en form ulario 
especial, en el que deberá constar: 
á ) — Número de orden del certificado
b)— L u g a r y fecha de emisión 
c )— Nom bre y  número de la m atrí

cula del transportador
d ) — Clase de producto a transportar 

con especificación de cantidad y
. tipo de envase

e)-r-Peso bruto 4y neto y destino d é
la carga

f )-— Clase y  nùmero de las boletas 
que indefectiblem ente deberán 
tener adheridos los envases

g ) — M edio de transporte 
h )— Firm a y sello del Receptor

Art. 3o— Los «Certificados de T ra n s
portes» cuando los productos sean 
remitidos por la Estación Alem ania, 
deberán ser visados por el Inspector 
de vinos de ese lugar, prèvio prolijo 
contralor.

A rt. 4 o— U na vez llegada la m erca
dería a destino procedente de los V alles 
Calchaquíes el interesado deberá pre
sentar a la Dirección General de R en 
tas o Receptoría D epartam ental el 
«Certificado de Transporte» corres- v 
pondiente para ser visado, previa 
verificación de su exactitud y para 
proceder a intervención de la m erca
dería, o al cobro del importe, según, 
sea loqu e corresponda, lo que se liará*, 
constar en el certificado, expresando^



clase y número de las boletas adhe
ridas a los envases.

A rt. 5o— Cuando la m ercadería 
transportada en las condiciones que 
establece este Decreto sea intervenida 
el «certificado de transporte» será 
reservado por el interesado hasta que 
se abone el impuesto que habilite la~ 
mercadería para el consumo dentro 
de la Provincia, hecho lo cual en su 
oportunidad se hará constar en el i 
cortificado correspondiente con las I 
formalidades que establece el A r t . 4 o.

Art. 6o— Llenados que sean todos ; 
estos requisitos el interesado elevará 
una solicitud al M inisterio de H acien
da acompañando el «certificado de 
transporte» a sus efectos, la que sera 
acordada con la condicion de aplicarla* 
al pago del documento con que se 
hubiere abonado el impuesto corres
pondiente si se hubiese acogido a ese 
beneficio de acuerdo a lo que la L ev 
respetiva establece.

A rt. 70;— L a  Dirección General de 
Rentas en la ciudad de Salta y  las 
Receptorías de Rentas de la cam pa
ña que visaren un «certificado de 
transporte» con im puesto pagado, 
deberá inscribir en cada una de las 
boletas de impuestos correspondientes 
que van adheridos a los envases, la 
siguiente constancia: «Subvención co
rrespondiente a «Certificado T ra n s
porte núm ero. . .(1) expedido por la 
Receptoría de. . .(2) fecha y firm a .—
L a falta de cumplimiento a esta dis
posición será pasible de exoneración 
del empleado culpable, sin perjucio 
de las demas responsabilidades en 
que hubiera'incurrido.

A r t .  8o— L a inscripción en la bo
letas de impuestos que establece el 
A rt. anterior deberá hacerse constar 
en las solicitudes de devolución de 
inpuestos por mercaderías que salen 
de‘ la Provincia a los efectos de que 
se h aga el descuento correspondiente.

A rt. 9 o — L as Receptorías de R en 
tas que emitan certificados de trans
portes remitirán m ensualm ente a la 
D irección General de Rentas, a los 
a fectos del contralor, una olanilla

detallando los certificados q u eh u b ie- 
ran expedido durante el mes, sin 
cuyo requisito no se le liquidarán 
sus haberes.

A rt. 10 — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese

(1) Escríbase el número ên letras.
(2) Escribase claram ente el nombre 

del lugar de la Receptoría que 
expidió el «Certificado de T ran s
porte» . .

A R A O Z — A. B. R o v a l l e t t i  

É s copia:— f r a n c is c o  r a n e a  
Subsecretario de Hacienda

15599
Salta, Diciem bre 7 de 1932 .

Visto el Exp. número 5745  letra V  
por el que el ex-Exprendor de guías, 
transferencia de cueros, marcas y m ul
tas policiales de Orán, señor S egu n d o  
R. V ega, solicita el pago de su cuenta 
de comisión por percepción de im 
puestos fiscales; y 
C o n s i d e r a n d o :

Que según lo informado por Con
taduría General la cuenta cuyo pago 
se solicita corresponde a ejercicio 
vencido encontrándose comprendida 
en las disposiciones del Art. 13 In c.
4 o de la L ev de Contabilidad;

Que siendo . de urgencia liquidar 
esta suma a los efectos de re g u 
larizar la cuenta del referido ex-E x- 
pendqdor, con la D irección General 
de Rentas; y atento * a la facultad 
conferida por el, Art. 7o de la L ey  de 
Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia  
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. 1°— Liquídese a favor del señor 
Segundo R. V ega  la suma de ¡$ 197.15  
(Ciento noventa y siete pesos con 
quince centavos m/1.) im porte de su 
comisión como Expendedor de G uías, 
Transferencia de cueros, marcas y 
m ultas policiales de Orán, debiendo 
efectuarse este gasto de Rentas G ene
rales con im putación al presente 
acuerdo.



A rt. 2o— Dése cuenta oportuna-, 
m ente a la H . L e g is la tu ra .

A rt. 3 °— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

A R A O Z — A .  B .  R O V A L E T T I  

E s  copia:
FR A N C ISC O  R > N É A
Sub secretario de Hacienda

15604
Salta, Diciem bre 9 de 1932  

V isto el Exp. número 5341  letra-V 
por eh que el ex-Expendedor de guías 
transferencia de cueros, marcas y 
m u ltas policiales de Am blayo (San 
Carlos) señor .Zenón Villada, solicita 
el pago de su cuenta de comisión por 
percepción de impuestos fiscales; y
C o n s i d e r a n d o .* . •

Que según lo informado por Con
taduría General la cuenta cuyo pago • 
s e '  solicita corresponde a ejercicio 
vencido, encontrándose comprendida 
en las disposiciones del A r t  13, Inc. 4 o 
déla L e y  de Contabilidad;

Que siendo de urgencia liquidar 
esta suma a los efectos de regularizar 
Ja cuenta del referido ex Expendedor 
con la Dirección General de Rentas; 
y  atento a la faculta a conferida por 
Art. 7o de la L e y  de Contabilidad,

El. Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros 

d e c r e ta :
Art. I o— Liquídese a favor, del señor 

Zenon V illada la suma de $ 31.60  
(Treinta y un pesos con sesenta centa
vos ni/1.) importe de su comisión como. .

1 Expendedor de Guías, Transferencia 
de cueros, marcas y m ultas policía' 
les de Am blayo (San Carlos) debiendo 
efectuarse este gasto de Rentas G e
nerales con imputación al presente 
A cu e rd o .

A rt. 2o— Dése cuenta oportuna
m ente a la H . Legislatura.

A r t  3o — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A. B. P o v a l e t t i  
E s  copia:

f r a n c i s c o  r a n f a

Sé Secretario de Hacienda

RESOLUCIONES
N‘ 806

Salta, Diciembre 31 de 1932. 
E xp. N ° 2545. Letra M — V isto 

este Expediente, relativo a la soli
citud de devolución de impuesto 
pagado a la nafta reexpedida fue
ra del territorio de la Provincia, de 
José Román, comerciante de la 
localidad de Cafayate, de confor
midad al detalle de la factura que 
corre a fojas 3; habiéndose l le 
nado las formalidades que la L ey  
establece y  atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 12 
del corriente.

E l Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e  

Art. í° — Autorízase el gasto de 
la cantidad de cuarenta y seis 
pesos con veinte centavos m/legal 
($ 46/20 *%) que se liquidará y  
abonará a favor de don José R o 
mán, comerciante de la localidad 
de Cafayate. por concepto de de
volución de impuesto pagado sobre 
nafta reexpedida fuera del territo
rio de la Provincia.

Art. 2o— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, e 
imputándose el gasto autorizado a* 
«Cuenta Comisión de Caminos» 
L ey 3460 a Reintegrar, de con
formidad a lo dispuesto en Decreto 
en acuerdo de Ministros de fecha
11 de Octubre de 1932 en curso 

Art 30 —Insértese en eY Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y  
baje.

A. B. R o v a l e t t i
E s copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO



N°. 807

Salta, Diciexrfbre 31 de 1932.
E xp. N° 2390. Letra M — Visto 

este Expediente, relativo a la fac
tura presentada al cobro por el Sr. 
Presidente de la Com isión M uni. 
cipal d e L -  Caldera, don Augusto 
R egis, por gastos de traslado y  
estadía en esta Capital, en ocasión 
de asistir al Congreso de Intenden
tes y  Presidentes de las M unicipa
lidades de la Provincia, efectuados 
lcs.dia's 9 y 10 de Noviembre del 
corriente año y atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 
16 del actual mes.

E l  Ministro de Gobierno 
R E SU E L V E :

Art. 1 ' — Autorízase el gasto de 
ln cantidad de treinta pesos 
($ 30.00 *%) que se liquidará y  
abonara a favor de don Augusto 
R egis Presidente de la Comisión 
Municipal del Distrito de L a  C a l
dera, para cancelar la factura que 
por el concepto expresado corre 
agregada a este Expediente núme
ro 2390 M. •

Art. 2 '— Tómese razón por C o n 
taduría'’ General a sus efectos, e 
impútese el garto autorizado al 
Anexo C, Inciso 7°, Item 1°, parti
da 14 del Presupuesto vigente, en 
carácter de provisorio y hásta tan- 

. to los fondos de dicha partida sean 
ampliados, por encontrarse agota
da y  su refuerzo solicitado.

Art. 30 Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y  
baje.

A . B. R o v a l e t t i

JEs copia:
J U L I O  F I G U E R O A  M E D I N A

O ficial Mayor de Gobierno

N°. 808
Salta, Diciembre 31 de 1932.

Exp. N° 2299. Letra A -  Visto 
este Expediente, relativo' a la fac- 

' tura presentada al cobro por don 
Cornelio Aguilera, en concepto de 
Provisión de efectos mecánicos al 
coche automóvil N° 1 O ficial— de 
este Departamento de Gobierno y  
atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 26 de N oviem 
bre ppdo.

E l Ministro de Gobierno.
R e s u e l v e :

. Art. i ° — Autorízase el gasto de 
la cantidad de cincuenta y tres 

■pesos ($ 53.00 njn) que se liquidará 
y abonará a don Cornelio A guilera 
para cancelar la factura que por el 
concepto expresado corre agregada 
a este Expediente N° 2.299 A.

- Art. 2° — Tóm ese razón por Con
taduría General a sus efectos, im 
pútese el gasto autorizado al A nexo
B. Inciso 2o ítem 3, partida 6 del 
Presupuesto vigente (1932) en ca
rácter de provisorio, hasta tanto los 
fondos de dicha Partida sean am
pliados por encoutr&rse actualmen
te agotada.

Art. 3' - Insértese en el L ibro 
de Resoluciones, comuniqúese, etc. .

A . B. R o v a l e t t i .
Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno
*

N° 809
Salta, Diciembre 31 de 1932...

E xp. N* 2222. Letra O — Visto- 
este Expediente, por el que la D i
rección General de Obras Públicas 
hace conocer de este Ministerio que



habiendo sido necesario habilitar 
dos habitaciones del sótano de la 
Casa de Gobierno con destino a esa 
Repartición, procedió a la limpieza 
de las mismas y apertura de una 
tapa de entrada en el entrepiso con 
su escalera respectiva, trabajos que 
importan la cantidad de setenta y 
un pesos %  ($ 71.00 *%) cuya au- 
torización se solicita para pago del 
trabajo ya efectuado, según presu
puestos de los señores Juan Angel 
^Farfán y Félix Caliva y atento al 
informe de Contaduría General de 
fecha 19 del actual.

l l l  Ministro de Gobiwno 
R e s u e l v e .

Art. i ° — Autorizase el gasto 
de la cantidad de setenta y un pe
sos ($ 71.00 *%) que se liquidará y  
abonará a favor de la Dilección 
General de Obras Públicas, para 
que, con cargo de rendir cuenta 
oportunamente, proceda a cancelar 
a favor de don Juan Angel Farfán 
y  F élix  Caliva, el trabajo referido 
precedentemente.

Art. 2° Tómese razón por C on
taduría General a sus efectos e 
imputándose el gasto autorizado al 
Anexo C Inciso 7 0 Item i°, Páitida 
6a del Presupuesto vigente (1932)

Art. 30— Insértese en el Libro 
de Resoiliciones, etc.

A. B. R o v a l e t t i

Es copia:

J u l i o  F i g ü e r o a  M e d i n a

♦ C fc ia ! ' f írv o r  th ílobierno.

N° 810

Salta, Diciembre 31 de 1932.
E xp. N° 2277. Letra A — V isto 

este Expediente, relativo a la fac

tura presentada al cobro por den 
F élix  B. A ld ’erete, representante de 
la Municipalidad de Rosario de la 

¡. Frontera, Segunda Sección en el 
Congreso de Municipalidades ce
lebrado en el mes de Noviembre 
de 1932, especialmente convocado 
por el Poder Ejecutivo y  encontráu- 

¡ dose dicho gasto expresamente 
; aprobado en la nota.invitación que 
í a tales efectos se circulara a los 
s Intendentes Municipales y  Presi- 
1 dentes de las Comisiones Munici-
• pales y  atento al informe de C ou- 
; taduría General de fecha 18 d̂e 

Noviembre último.

E l Ministro'de Gobierno 
R e s u e l v e :

A rt. i°  — Autorízase el gasto de 
la cantidad de cincuenta y ocho 
pesos con treinta centavos m/iegal 
($ 58*3° mn) qlle se Hquitiara y abo
nará a favor de don F élix  B. Alde- 
rete para cancelar la factura que 
por el concepto expresado corre 
agregada a este Expediente número 
2277 A.

Art. 2° — Tórnese razón por’Con- 
taduría General a sus efectos im 
putándose el gasto al Anexo C, In
ciso 7% Item Partida 14 del 
Presupuesto vigente, en carácter 
de provisorio y hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean "amplia- 
dos por encontrarse actualmente 
agotada y  su refuerzo solicitado.

Art. 3o— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y baje* 

R o v a l e t t i

E s copia;

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

O ficial M aycr de Gobierno



N°. 811
Salta, Diciembre 31 de 1932.

Exp. N°. 2585 Letra. O-— Visto , - 
este Expediente, relativo a la fac
tura elevada al cobro por la D i
rección General de Obras Públicas, , 
de don Santiago Llim ós, por con
cepto de la confección de una cruz 
de hierro para la iglesia de L a  Po 
ma, según modelo y precios con* . 
venidos;-r- y, atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 29 
de Diciembre en curso;

E/ Ministro de Gobierno, 
RESUELVE.*

Art. i°. — Autorizase el gasto 
de la cantidad de Treinta y  Dos 
Pesos ($ 32.), *%, que se liquidará 
y  abonará a favor de don Santiago 
Llimós, para cancelar la factura 
agregada a este Expediente N°. 
2 5 8 5 —Letra O — , por el concepto 
expresado;—  y  tómese razón por 
Contaduría Genera1, a sus efectos, 
imputándose el gasto autorizado a 
«Cuenta Socorros á los D am nifica
dos de L a  Poma», de conformidad 
al Decreto de fecha Enero 12 de 

T93x-
A r t  2o.— Insértese en el L ibro de 

Resoluciones, comuniqúese y baje.
A . B. RovALETTi

.. E s copia:
J u l io  F i g u e r o a  M e d in a

Oficial Mayor de Gobierno

N°. 812 .
Salta, Enero 4 de 1933.

MINISTERIO DE GOBIERNO:

Exp. N°. 2604 Letra M — Visto 
este Expediente, correspondiente 
&1 N°. 3 6 8 5 1 -  Letra H — Sección.

del Ministerio del Interior, y  aten
to a la Nota N °. 4310 de S.E . el 
señor Ministro del Interior, por la 
que remite a consideración del Po
der Ejecutivo de la Provincia el 
referido Expediente, sobre publi
caciones aparecidas acerca de la 
existencia de fiebre amarilla en 
ciertas regiones del norte argentino, 
y  respecto de cuya actuación so li
cita se practiquen las investigacio
nes pertinentes, en base, a las N o 
tas del Departamento Nacional de 
H igiene, que corren agregadas a 
fojas 2 y  3 de estos obrados.
Por consiguiente:

E l Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e :

Art. i° .—  Remítase copias lega
lizadas de las actuaciones pertinen
tes de este Expediente N \  2604 
Lefra M - ,  al Doctor D. Salvador 
Mazza, Presidente de la Comisióu 
de Estudios sobre la fiebre am ari
lla, oportunamente designada por 
el Po.der Ejecutivo de la Provincia,, 
y  solicítese, con nota acordada, del 
nombrado facultativo la informa
ción del caso, a la brevedad reque
rida por ol Departamento del In 
terior.

A r t  2°.-^Iusértese en el L ibro  de 
Resoluciones, comuniqúese y baje.

A. B. R O V A L E T T I.. 
Es copia:— Julio  F i g u e r o a  M e d i n a .

O F I C i a L  M A Y O R  D E  G O B I E R N O

N°. 8 ! 3
Salta, Enero 4 de 1933. * 

MINISTERIO DE GOBIERNO
Exp. N °.253-2— Letra P — Vistas 

las Notas Nros. 2509 y  5232, de 
fechas 13 y  14 de Diciembre u l
timo, de Jefatura de Policía, ha—



ciendo conocer de este Ministerio, 
que dicha Jefatura por Resolución 
adoptada en la primera fecha cita
da, ha impuesto treinta y  diez días 
respectivamente, de suspensión en 
el ejercicio de sus funciones al 
S u b — Comisario Don Ernesto Pe- 
draza y al Oficial Inspector de Po
licía Don Jorge V . Correa, que 
prestan servicio en la Comisaría de 
Policía Seccional i\  de esta Capi
tal, por faltas cometidas en el de
sem peño de sus funciones; y  atento 
que en la Nota N°. 5232, Jefatu
ra de Policía, igualm ente hace 
saber, que por resohición de la 
misma fecha, ha dejado sin efecto 
la medida disciplinaria adoptada 
con el Oficial Inspector de Policía, 
Don Joge V . Correa, en razón de 
haberse aclarado satisfactoriamen
te,, que los cargos imputados a di
cho funcionario son infundados; 
P o r  csnsiguiente.-

E l  M inistro de Gobierno 

RESUELVE.-

Art. 1*.—  Apruébase la medida 
disciplinaria adoptada por Jefatura 
de Policía, con fecha 13 de Diciem
bre de 1932 pasado, por la que 
impone treinta días de suspensión 
en el ejercicio de sus funciones, al 
Sub -  Com isado de Policía  Don 
Ernesto Pedraza, de la Comisaría 
Seccional Primera de esta Capital, 
por faltas cometidas en desempeño 
■del servicio.

Art. 2o.—  Tómese razón por J e 
fatura de Policía y  Contaduría G e 
neral a los efectos consiguientes.

Art. 3°.—  Comuniqúese, insérte

se en el Libro de Resoluciones y  
archívese'

A- B. R c v a l e t t i

Es copia:
J u n o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

N". 814

Salta, Enero 5 de 1933.
Exp. N*. 2 55 9 — Letra M V isto 

este Expediente, relativo a la so li
citud de devolución de impuesto 
pagado a la reexpedición de nafta 
hecha fuera de la Provincia, por 
la W est India O il C°. ,•—  atento 
al informe de Contaduría General 
de fecha 13 de Diciembre ppdo., y  
a mérito de las actuaciones produ
cidas en este Expediente. x

E l Ministro de Gobierno
R e s u e l v e :

Art. i ° . — Autorízase el gasto de 
la cantidad de Treinta y N ueve 
Pesos ($ 39.r) ,que sé liquidará y  
abonará a favor de la West India
O il C ° . , por concepto de devolu
ción de impuesto pagado a la reex
pedición de nafta fuera del territo
rio de la Provincia,- debidamente 
comprobado.

Art. 2°.—  Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos 
imputándose el gasto autorizado a 
«Cuenta Comisión de Caminos - 
L ey  N". 3460- A  Reintegrar», de 
conformidad.-a lo dipuesto en a- 
cuerdo de Ministros de fecha 11 
de Octubre de 1932

Art. 3.— Insértese en el L ibro de 
Resoluciones, comúniquese y b aje .

A. B. R O V A L E T T l
E s copia:

J ulio  F ig u e r o á  M e d in a  
Ojicial Mayor de Gobierno.



N°. 815
Salta, Enero 12 de 1933, 

MINISTERIO DE GOBIERNO
E xp. N°. 23i7--Letra H --V is to  

este Expediente, relativo a la fac
tura presentada al cobro por el nue
vo Brístol Hotel de esta Capital 
por concepto de los gastos de asta- 
día de Don Vicente Cattaueos In
tendente Municipal del Distrito 
de Tartagal, con motivo del Con
greso de Municipalidades celebra
do en el mes de Noviem bre de 
1932/-« encontrándose autorizado 
Hicho gasto, en las invitaciones 
que a tal efecto circulara el D e
partamento de Gobierno, a los 
señores Intendentes Municipales y 
Presidentes de las Comisiones M u
nicipales de la provincia, y  atento 
al informe de Contaduría General, 
de fecha 26 de Noviem bre último 
anterior, d^ndoia imputación que 
por Presupuesto correspo'nde hacer
se del gasto que se cobra,

E l M inistro de Gobierno,
R e s u e l v e :

Art. 10.-- Autorízase el gasto de 
la cantidad de Treinta y U n pé- 
sos m/1, ($ 31.00), que se liquida
rá y abonará a favor de la A dm inis
tración del nuevo Brístol Hotel, 
para cancelar la referide factura 
que por el concepto expresado corre 
agregada a este Expediente N°. 
231 7--Letra H.

Art. 20.-- Tómese razón por 
-Contaduría General a sus efectos, 
imputándose el gasto autorizado 
por esta Resolución al Anexo C —  
Inciso 7 — Item i \  Partida 14, 
del Presupuesto vigente,en carácter

provisorio, y hasta tanto sean am
pliados los fondas de dicha Partida, 
por encontrarse agotados y  su re
fuerzo solicitado.

Art. 30.— Insértese en el L ibro de 
Resoluciones, comuniqúese y baje.

A. B. R O V A L E T T I  
E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno.

N\ 416 

S a lta ,.E n e ro  13 de 19 3 3 . 

MINISTERIO DE GOBIERNO

Exp. N°. 2476 — Letra G. — Visto 
este Expdiente, relativo a la factu
ra presentada al ccbro por la Guía 
Comercial de Salta, por concepto 
de suscripción y avisos, correspon
dientes al mes de Noviembre de 
1932;—  y  atento al informe dé 
Contaduría General, de fecha 19 
de Diciembre ppdo.

E l M inistro de Gobierno 
RESUELVE:

Art. i ° . —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Treinta pesos m/L 
($ 30.00) que se liquidará y  abona
rá a favor de la guía Comercial de 
Salta, para cancelar la factura que 
por ei concepto expresado corre 
agregada a esté Expediente N°. 
2476 Letra G.

Art. 2° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im 
putándose el gasto autorizado al 
Anexo C —  Inciso 70. - -  Item i°. 
Partida 3 ^  del Presupuesto vi« 
gente (Ejercicio 1932), con carácter 
provisorio y hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados^



por encontrarse actualmente agota
da.

Art. 30.- Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y  
T)aje.

A. B. R O V A L E T T  
E s  copia:

J u l í o  F i g u e r o a  M e d i n a  : 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO

N° 417 ¡
Salta, Enero i 4  de 1933.—  :
E xpediente número 2530— Letra M.—  
V isto  este Expediente, relativo a la 
factura presentada al cobro por los 
señores Francisco M oschetti y Cia, 
de esta C apital, y elevada a conside
ración de este D epartam ento por la 
D irección General de Obras Públicas, 
por concepto de la provisión a esta 
Repartición de los efectos que en 
dicha factura se detallan;— y atento al 
inform e de Contaduría General de ¡ 
fecha 16 de Diciem bre último, dando * 
la imputación que por presupuesto 
corresponde hacerse del referido gasto,

E l Ministro de Gobierno
r e s u e l v e :

Art. i* .— Autorízase el gasto de la 
cantidad de cincuenta y cuatro pesos 
con sesenta y cinco ($54.65), que se 
liquidará y abonará a favor de los 
señores Francisco Moschetti y C ia , 
para cancelar la factura que por el 
concepto expresado corre agregada a 
este Exp. número 2530— Letra M .—

Art. 2*.— Tóm ese razón por Con
taduría G eneral a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado al A n exo  
C-—Inciso 7* — Item  i* Partida 14 del 
presupuesto vigente, en caráter de ¡ 
provisorio y hasta tanto los fondos de ¡ 
dicha partida sean ampliados, por en- j 
contrarse actualm ente agotada y su 
refuerzo solicitado.

Art. 3*.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, etc.

R o v a l e t t i
E s copia:

j u r j o  f i g u e r o a  m e d i n a  

O F íC IA I, m a y o r  d e  g o b i e r n o

N°. 408
S lta, Enero 16 de 1933

MINISTERIO DE GOBIERNO:
E xpediente N °  2673— Letra O.
V isto  este Expediente, relativo a la 

factura presentada al cobro por los 
señores Serrano Hnos. y Cía.,y e leva
da a consideración y resolución de 
este Ministerio por la Dirección G e
neral de Obras Públicas, por concep
to de la provisión de los artículos 
que en la misma se detallan, desti
nados a las obras de reconstrucción 
del pueblo de L a  Poma; y atento al 
informe de Contaduría General, de' 
fecha 9 del corriente,

Fd Ministro de Gobierno
R e s u e l v e

Art. i ü.— Autorízase el gasto de. la 
cantidad de Veintiocho pesos Moneda 
L egal ($ 2M.00), que se liquidará y  
abonará a favor de los señores Serrano 
Hnos y Cía.,para cancelar la factura que’ 
por el concepto expresado corre agre
gada a este Expediente número 
2673— Letra O.

A r t  2o.— Tóm ese razón por C onta
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado a «Cuenta 
Socorros a los Damnificados de L a  
Poma»,de conformidad a lo prescripto 
por Decreto de 12 de Enero de 1931 

A r t  30.— Insértese en el L ibro de 
Resoluciones, comuniqúese y baje.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I
E s copia:

J u l i o  F i g u e r o á  M e d i n a  
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO

N° 419
Salta,Enero 16 de 1933

MINISTERIO DE GOBIERNO
E xpediente No 2260— Letra P . V is

to este Expediente, relativo a la fac- 
tura presentada ai cobro por el far- 

j / m aceútico B . M . de Hereú, de la  
» localidad de Cliicoana, por concepto
1 de la provisión a la Comisaría de
i Policía de dicho pueblo de los m e - 
j dicam entos suministrados para lagf



primera curación de'los heridos F ran
cisco Cari y  Simón Roja, de cuyo 
hecho dá cuenta el sumario corres
pondiente elevado a resolución del 
Juez en lo Penal de 2a . Nominación; 
y atento al inform e de Contaduría G e 
neral, de fecha 9 del corriente mes,

E l M inistro de Gobierno 
R E S U E L V E :

A rt. i * . — Autorízase el gastos de 
la cantidad de Veinticinco pesos con 
Cincuenta Centavos m /1 ($ 25,50), que 
se liquidará y abonará a favor del far
m acéutico B .M . de Hereñit, de la lo- 
calidad de Chicoana, para cancelar 
la factura que por el concpto expre
sado corre agregada a este E sp ed ien 
te N ° 2260— L etra  P.

Art. 2* . —Tóm ese razón por Con
taduría G eneral a sus efectos, im 
putándose el gastos autorizado al A- 
nexo C— Inciso 70— Item  i° — Partida 
14 del Presupuesto 1932 vigente, en 
carácter de provisorio y hasta tanto 
los fondos de dicha partida' sean am 
pliados,por encontrarse actualm ente 
agotada y su refuerzo solicitado.

Art. 3* . — Insértese en el L ibro de 
Resoluciones, comuniqúese y baje.

A  B. R o v a l e t t í

E s copia:
fU LIO  FIG U ER O A  MEDINA

fic ia l Mayor de Gobierno

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  
SALA EN LO PENAL

s & m r a i t c i M

C A  U SA :— Lino Cardozo y  M aría 
Luisa Elores de Pastrana 
por homicidio a Pablo Pas
trana.

En la ciudad de Salta, a los doce 
dias del mes de A b ril del año mil no
vecientos treinta y dos, reunidos en 
Acuerdo los señores Ministros de la 
E xm a. C orte de Justicia, Sala en lo

Penal, doctores D avid E. G udiño y  
Cristián Puló, a objeto de conocer la 
apelación interpuesta por el Sr. F is 
cal Judicial y los procesados L in o  
Cardozo y Maria L uisa Flores*' de 
Pastrana contra la sentencia de fe
cha veintiocho de N oviem bre del año 
mil novecientos treinta y uno, dictada 
en la causa que. de oficio, se les s i
gue a los dos últimos por hom icidio 
a Pablo Pastrana fueron planteadas 
las siguientes cuestiones:

i°— Está probado el hecho que 
m otiva este proceso?

2o—-L o  está de que sean los proce
sados sus autores?

E n caso afirmativo:
3o— Que pena corresponde im poner? 

Practicado el sorteo de L ey  de 
conformidad a el acta precedente d id  
el siguiente resultado: Doctores Puló 
y Gudiño^

A la primera cuestión, el Dr. Puló, 
dijo:
E l delito imputado a los procesa

dos se encuentra acreditado con la 
partida de defunción de fs. 27, infor
me pcricial de fs. 23, diligencias de fs.
1, declaraciones de los testigos A l
berto V argas, fs. 1 vta. 2, G avin o  
C ruz fs. 3 4, *Eusebio Diaz, fs. 4vta. 
5 , y Ramón Rosa Díaz, fs. 5 vta 6, ca
reo de fs. 11 vta. 12 y declaraciones 
indagatorias de Maria Luisa Flores 
de Pastrana y Lino Cardozo, fs. 8 vta.
10 y 10 11, ratificadas a fs. 19 y 20 
y  ampliadas a fs. 29.

Voto por la afirmativa.
E l Dr. Gudiño, adhiere.
A la  segunda cuestión, el Dr. P uló 

dijo:
L a  responsabilidad de los procesa« 

dos, como autores del delito de ho
m icidio a Pablo Pastrana, hecho ocu
rrido en el «Acheral»,Departamento 
de G uachipas en la noche de los dias
11 12 de Enero del año ppdo.se en
cuentra plenam ente acreditada, en mi 
opinión con sus confesiones, conteni
das en las declaraciones indagatorias 
prestadas ante la comisaría instruc
tora y ratificadas ante el Sr. Juez en 
lo Penal, y en el careo de fs. 11 vta„ .



12, que. reúnen todos los requisitos 
exigidos en el art, 274 fdel Cód. de 
Proc. Criminales, concordando, además 

-con las circunstancias y accidentes 
del delito cuya existencia se encuen
tra legalm ente probada.

V oto por la afirmativa.
E l Dr. Gudiño, adhiere.
A la tercera cucstión, el Dr.. 'Puló, 

dijo:
E l Sr. Juez «a-quo»,a «pesar de es

tim ar ajustada a derecho la acusación 
fiscal en cuanto sostiene que el caso 
d e  autos encuadra dentro de los dis
puesto en los incisos f° y 2o del a r t  
8b del Cód. Penal condena a los pro
cesados a una penalidad inferior a la 
establecida en la disposición legal para 

, ser humana m encionada,arguyendo que la 
pena debe tener un lím ite en el tiempo.

Juzgo errónea la, resolución del 
inferior. E n  efecto, el art. 8o del Cód. 
Penal señala una penalidad fija, única 
é indivisible, la de reclusión ó prisión 
perpétua, para Ios-autores de los de
litos de' homicidio calificado que 
contemplan sus tres incisos, de tal 
m odo que si un m agistrado resuelve 
que un hecho* por sus circunstancias 
y accidentes *está comprendido dentro 
de dicha disposición, debe inexcusa- 
blem ente^plicar la penalidad que la 
misma prescribe; sin que le sea dable 
atem perar el posible rigorism o de sus 
sanciones sinó dentro del m argen que 
la  misma ley libre a su arbitrio, por 
loables y por generosas que sean las 
razones de humanidad que concurran 
a abonar la solución contraria; por
que dentro de nuéstro sistema penal 
y  procesal el Juez no tiene otra m i
sión que aplicar la ley y su acción 
no vá mas allá de la interpretación 
de su espíritu, derogarla o modifi- 
caria es tarea del legislador y si este 
la  sanciona justa ó injusta, rigurosa 
ó blanda, buena ó mala, al juez le 
está vedado criticarla.

Por lo demás, cabe advertir que la 
condena a reclusión ó prisión perpe
tua no entraña la privación definiti
v a  de la" libertad, pues la propia ley 
:penal le ha puesto un lím ite en el

tiempo cuando el condenado observa 
buena conducta y  cumple con los re
glam entos carcelarios, demostrando 
la posibilidad de su positiva enm ien
da, en cuyo caso puede obtener su 
libertad condicional al cum plir vein 
te años de condena— art. 13 del C ód. 
Penal.

Probada en autos lá responsabili
dad de María. Luisa Flores de Pas- 
trana como co-autora de la muerte, 
de Pablo Pastrana y probados con la 
partida de fs. 37-38, el vínculo m atri
monial que -unía-a la _ victim a con la 

'procesada, la pena a aplicarse es la de 
reclusión ó prisión perpétua, prevista 
en el art. 80, del Cód. Penal, em itien
do mi voto pô r que se le aplique es
ta última por ser la mas benigna, eti 
atención a la ausencia casi obsoluta 
de instrucción y de los más elemen
tales conceptos morales y sociales de 
que dá cuenta la acusada.,

L a  situación del co-procesado Lino 
Cardozo plantea una cuestión intere
sante en doctrina: la de si las cir
cunstancias que concurren a calificar 
el delito con relación a uno de los 
autores alcanza al otro. E s decir, si el 
hecho de ser María Luisa Flores de 
Pastrana esposa de Pablo Pastrana^ . 
circunstancia que agrava y califica 
su culpabilidad, agrava y califica la 
responsabilidad del co-autor L ino 
Cardozo, a quién no une con la v ícti
ma vínculo fam iliar alguno. E sta 
cuestión no ha sido resuelta, en defi
nitiva en doctrina— Grisard, T. IV . 
pág. 371, Ramos T. IV , pág. 4?8 pero 
el art. 48 de nuestro Cód. Penal (la 
soluciona en sentido negativo sie&i- 
pre que el partícipe en un delitos no 
conociera la circunstancia agravante 
que medie^en contra del co-autor. En 
autos está demostrado plenam ente 
que Lino Cardozo sabía de que su ' 
cómplice María Luisa Flores era es
posa de Pablo Pastrana y, ademas, el 
hecho ha sido cometido con alevosía 
inc. 2o del art. 80 dado que se con
sumó a altas horas de la noche en 
un hombre que dormía, ébrío é inde
fenso, circunstancias . estas que, en:



cualquier caso/encuadran el, delito en 
la misma sanción que corresponde 
aplicar a la  esposa de la víctim a.

Por todo ello voto por que se m o
difique la sentencia, aplicándose a 
los procesados prisión perpétua

A la tercera cuestión, el Dr. Gudi-
ño, dijo: .
L as pruebas que se han analizado 

demuestra evidentem ente que ambos 
procesados, L in o Cardozo y M aría 
Luisa Flores de Pastrana son igu al
m ente responsables de la muerte de 
Pablo Pastrana como autores princi
pales .

Establecido lo que antecede, no 
‘ puede haber lugar a duda de que la 

pena que corresponde imponer a los 
procesados es la que establece el art. 
8o inc. i°  y 2o como lo pide el fiscal 
en su requisitoria y lo reconoce el 
A-quo  en su fallo, pues si bien es 
cierto que Cardozo no era pariente 
de la victim a en las condiciones que 
m arca el 1er. inc. de su art.— como 
lo era la esposa María L uisa Flores 
de Pastrana y por lo tanto pudiera 
pensarse que la penalidad del art. no 
le corresponde a pesar de que la 
doctrina se inclina a atribuir la m is
ma responsabilidad ŷ  por lo tanto, la 
misma penalidad al co-autor del p a
riente de la victim a cuando conocía 
el grado de parentezco existente en
tre ello, hay que tener presente que 
el co-autor, en este caso Lino Cardo- 

:zo, es pasible» de la misma penalidad 
del art. 8o por que la forma y circuns
tancia en que el homicidio de Pablo 
Pastrana se realizó encuadra en el 
inc. 2o del mismo a rt , pues no pue
de desconocerse que tal homicidio se 
perpetró con ‘ prem editación y con, 
úna alevosía y ensañamiento bárba
ros, sin ningún peligro pára el v ic ti
mario, para quién la víctim a no era 
siquiera un obstáculo para la realiza
ción de sus amores adúlteros, como lo 
prueba la circunstancia de haber es
tado durmiendo en la misma casita, 
el marido solo y la m ujer con su 

;;amante.
No me explico como, el S n  Juez

. A-quo  que acepta las conclusiones dé
la requisitoria Fiscal de que. la pena  ̂
que corresponde a los delincuentes, 
en la que establecen los ines. i® y 2°' 
del art..8o haya aplicádoles otra pe-' 
nalíSad, la de otra disposición penal 
indudablemente; ya que, la que repu- 
tamos aplicables no tiene- como todas 
las desmás, disposiciones penales del 
Código-un máximuri y un m ínim un 
dentro de los cuales el Juez pueda 
fijarla según las circunstancias favo
rables ó desfavorables al reo en esta 
penalidad indivisible, las circunstan
cias que rodéan al delito sirven para 
caracterizarlo y las circcunstancias 
personales de. los agen tes— en este 
caso su ignorancia, el medio social 
en que vivían, la falta de cultura,, 
pueden ser tenidos en cuenta para la 
forma como ha de cum plirse la pena;, 
en reclusión ó prisión, pero no para 
variar la penalidad misma.

Por ello voto por que se m odifique 
la sentencia en cuanto a la penalidad,, 
aplicándose a ambos delincuentes* 
Lino Cardozo y María Luisa Flores- 
de Pastrana la pena de prisión per
pétua, accesorios legales y costas.

Con lo qne term inó, el acuerdo 
quedando adoptada la siguiente reso
lución

Salta, Abril 12 de 1932.
D e conformidad a la votación que 

instruye el acuerdo que precede sé 
confirm a en lo principal la sentencia 
recurrida y se la modifica en cuanto 
a la pena, condenándose a M aría 
Luisa Flores de Pastrana, y a L in o  
Cardozo, reos de homicidio a Pablo 
Pastrana, a prisión perpétua, acceso
rios de ley y costas*

Cópiese, notifíquese y baje.
1 Pulo, Gudiño, Ante mí: A ngel Neo.

C A  U S A : Penado L u ú  v. Mershon 
Solicita Libertad Condíctonal.

Salta, Abril 15 de 1932.
V ista  la solicitud de libertad con

dicional formulada por el penado 
L u is  V. Mershon, fundada en el art«,
13 del Códv Penal; . *



C o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente ha sido conde
nado a sufrir la pena de tres años de 
prisión por sentencia del Sr: Juez de 
Prim era Instancia y Prim era N om i
nación Dr. D urval García, de fecha
13 de A bril del corriente año.

Que lleva cumplida hasta la fecha 
mas de ocho meses de la pena im pues
ta (cómputo de fs. 275), habiendo 
observado buena conducta \ cumplido 
con los reglam entos carcelarios (infor
m e de fs. 174 vta.), circunstancia que 
lo colocan dentro de los términos del 
art. 13 citado.
Por ello,

L a  Saja en lo Penal de la Corte 
de Justicia: -

Resuelve: conceder la libertad al 
penado L uis V. • Mershon bajo las 
siguientes condiciones que regirán 
hasta el dia 6 de O ctubre de 1933 
con el apercibim iento dispuesto en el 
art. 15 del Cód. Penal:

i°— R esidir en esta Ciudad de don
de no podrá ausentarse por mas de 
cinco dias sin conocimiento prévio 
d e l Sr. Juez de Primera Nom inación 
en lo Penal;

2o— Concurrir cada primero de mes 
a  la Secretaría del referido Juzgado, 
debiendo el Secretario, en caso de in- 
comparencia, dar cuenta a esta Sala;

30— Adoptar dentro del término de 
veinte dias oficio, arte, industria o 
profesión sino tuviere medios propios 
de subsistencias,

4o— Abstenerse- de portar armas de 
cualquier clase, de ingería bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos de
litos;

5°— Som eterse al patronato del Sr. 
Defensor Oficial, quién deberá: a) 
procurar que el liberado, obtenga 
trabajo en el término fijado; b)-obte
ner informes sobre la conducta del 
mismo, y. tratar que ios empleadores 
de aquél le den cuenta cuando aban
done su trabajo y c)- Tom ar todas las 
medidas qúe considere necesarias para 
obtener la corrección moral y  m ate
ria l del liberado.

Nótifíquese*al patrono, al penado 
que deberá constituir dom icilio en 
esta acto; ofíciese a los señores J u ez 
en lo Penal y  jefe de Policía con 
transcripción de la parte d ispositiva 
de este auto; prévia citación fiscal, 
tómese razón, cópiese, notifíquese y 
baje para su anotación y cumplí- 
m iento.--Pulo, — Gudiño, — Ante mi: 
A ngel Neo.

C A U S A : — Tuan Sotillo—  Exea? ce-
\ lación—

Salta, Abril 21 de 1932.'
Y visto s:— L os recursos de nulidad 

y apelación interpuestos a fs. 9 , por 
la parte querellente, contra el auto de 
fe. 5 vta . 6 que hace lugar a la ' e x 
carcelación del procesado bajo !a fian
za personal de don Rafael Gómez;

C o n s i d e r a n d o :

En cuanto a la nulidad: Que la cau 
ción, en los casos de libertad proviso
ria de los procesados, garante en pri
mer término la comparencia , de éste 
en los casos en que fueren llamados, 
por el Juez de la causa y , además, las 
costas del juicio y  las responsabilida 
des civiles que nacen del delito, en, 
caso de que no com parecieren— art. 
337 del Cód. de Proc.. Criminales;

Que de ello se sigue, que el parti
cularm ente ofendido por un delito, 
que ha asumido en juicio el rol de 
querellante, tiene un interés real y  
efectivo en la solvencia y arfaigo  del 
fiador desde que a estas circuns
tancias se encuentra vinculados la in
demnización civil a que puede ser a- 
creedor, habiendo establecido la juris
prudencia de los Tribunales, con re s
pecto a la fianza pecuniaria que s irv e  
de base al otorgam iento de la excar
celación, que procede acordarla una 
vez acreditada la responsabilidad del 
fiador ( Cámara Criminal de la Capi
tal, T ,  65, p á g . 161 ) y que a este 
fin, el Juzgado puede disponer que 
se justifique la responsabilidad del 
fiador, resolución que es inapelaVe^ 
( Cámara Crim inal de la Capital,



71 p á g . 95 ) siendo fácultativo del 
mismo las pruebas de la solvencia 
( Camara Crimina!, T .  87 p ág. 260 ) 
J . A .T .  *25 p ág. 55, —  Que si bien 
toda persona, que, teniendo capacidad 
pára contratar, sea de responsabilidad 
y arraigo, puede ser fiador— art. 339 
del C ó d . Proc. Crim inales de la Pro
vincia—  tal facultad está condiciona
da por la concurrencia de las condi
ciones que la misma ley exige, sien
do. uno de los principales objetos de 
la vista que el art. 347 ordena co
rrer al ctcusador particular, la de dar 
a éste la oportunidad de pronunciar
se sobre la responsabilidad y arraigo 
del fiador ofrecido;—-Q ue del exámen 
de los autos se desprende que el S r. 
Juez «a-quo» ha acordado la excár- 

' celacióti del procesado sin correr v is 
ta al acusador particular sobre el fia
dor ofrecido, don Rafael R. Gómez, 
circunstancia que vicia de nulidad el 
auto de fs. 5 v ta . — 6 ;—  Por tanto, 
L a  Sala en lo penal de la C orte de 
Justicia:* Anula, Con costas, el auto 
recurrido—  art. 468 del C ód . de 
Proc. C rim in ales.—  Cópiese, notifi- 
quese y baje.,—  Pulo— G u d iñ o —  A n 
te mí: — A n g e l N eo:

C A U S A :—José Oviedo por Lesiones 
A  Guillermo Hopkins.

Salta, Abril 19 de 1932.—
Y  Vistos:— E l pedido de libertad con
dicional formulado por el penado Jo
sé Oviedo:

c o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente fué condenado 
por sentencia del anterior Superior 
T ribun al de Justicia de fecha 5 de 
Junio de 1929 a sufrir 3 años de 
prisión, accesorios de ley y costas 
por el delito de disparo de armas.

Que del cómputo de pena practica
d o  a fs. 8ó, de la causa mencionada 

precedentemente, se desprende que el 
penado debía cum plir su condena -el' 
dia 12 de ¿ibril de 1931.

Que el anterior Superior Tribunal 
d e  Justicia por auto de fecha 14 de

Junio de 1929, concedió libertad a£ 
recurrente bajo condiciones que debían 
regir hasta el dia 12 de Abril del 1931. ~ 

Que durante la vigencia de la li
bertad condicional concedida, José 
O v ie d o . incurrió en el delito de 
lesiones a G uillerm o H opkins, h e c h a  
ocurrido en Orán el dia 2I de Ju lio  
de 1930. y por el cual fué condenado 
a 10 meses de prisión por el Juez * 
Zuviría,' sentencia de A bril 13 de 1931 

Que ía solicitud de libertad con
dicional formulada por el recurrente 
es m anifiestam ente improcedente-en*, 
presencia de los dispuesto por el Art..
14 del Cód. Penal que establece que 
ella no se concederá a los reinciden
tes.— Que lá_ libertad condicional de
be revocarse cuando el procesado 
incurriere en nuevo delito durante 
su vigencia, no computándose, en 
estos /.casos, en el término de pena el 
tiem po que haya durado 1& libertad, : 
según lo establece el art. 15 dei Cód. 
Penal. 1 *

Que por aplicación de un elem en
tal principio procesal, efe facultad pri
vativa  del Tribunal que concede la 
libertad condicional, revocarla en los 
casos previstos en el art. i 5  del Cód. 
Penal, debiendo los Juzgados Inferio
res, cuando un procesado incurriera 
en. un nuevo delito o se h u b ie r e 1 
colocado dentro de alguna de las otras-, 
circunstancias previstas en el recorda
do art. 15, dirigirse a esta Sala en lo 
Penal haciendo oonoccr los hechos 
ocurridos -y pidiendo Ja revocatoria 
de la libertad colicedida.— Que el 
cómputo de p<ena, corriente a fs. 35,. 
de la causa contra eb recurrente por' 
lesiones a Guillerm o H opkins, y el 
auto aprobatorio del ex-Juez Zuviría  
dé fs. 35 vta. de - la misma . capsa,. 
fundado aquél erróneamente en e í 
art. 27 del Cód. Penal, extraño, a la- 
institución de la libertad condicional, . 
entraña en ejercicio de una facultad 
ajena a la Jurisdicción y competencia, 
de los Jueces en lo Penal.;— 6 Por tan
to la Sala en lo Penal de  ̂ la. Corte- 
de Justicia: Desestima: la libertad- 
condicional solicitada y Revoca fe..-



concedida al recurrente por el anterior. 
. Superior Tribunal de Justicia con 
fecha 14.de Junio de 1929.—

Copíese, notifíquese al recurrente 
y  al Sr. Fiscal Judicial y  hágase 
conocer de los señores Jueces en lo 
P enal a fin de uniform ar el procedi
m iento en esta materia, fecho,baje. 
Pulo, Gudiño, Ante mí: Angel Neo.

C Á  U S A : Antonio Otteisa solicita I n 
dulto ó cammitación de pena.

Salta, Abril 29 de 1932 
V i s t a :— la solicitud de libertad con

dicional formulada por el penado A n 
tonio Otteisa, fundada en el Art. 13. 
del Código Penal, y 
C o n s i d e r a n d o : *

Que el recurrente ha sido condena
do a sufrir la pena de cuatro años y 
seis meses de prición por sen.teucia 
de esta Sala en lo Penal de la Corte 
de Justicia, de fecha A bril 21 de 1930.

Que lleva cum plida hasta la fecha 
las dos terceras partes de la pena, 
im puesta (cómputo de fs. 102), habien-' 
do observado buena conducta y cum 
plido con los reglam entos carcelarios 
(informe de fs. 101 vta.) circustancias 
que lo colocau dentro de los térmi- 

. m inos del Art. 13 citado.
Por ello, L a  Sala en lo Penal de la 

C orte de Justicia:
R esuelve:— Conceder la libertad al 

penado Antonio O tteiza bajo las si
guientes condiciones* que regirán has
ta el día 29 de Octubre de 1934, con 
el apercibim iento dispuesto en el Art.
15 del Cód. Penal;

i° .— Recidir en esta ciudad de don
de no podrá ausentarse por más de 
cinco dias sin conocimiento prévio 
del Sr. Juez de Prim era Nom inación 
en lo PenaL— 2o. --Concurrir cada pri
m ero de mes a la secretaría del refe
rido jusgado, debiendo el Secretario, 
en caso de incomparencia, dar cuenta 
a esta Sala.— 30.— Adoptar, dentro del 
térm ino de veinte días, oficio, arte, 
industria ó profesión si no tuviere 
medios propios de subsistencias.— 40.

. .Abstenerse de :>ortar armas de cual

quier ciase, de ingerir bebidas alcohó
licas y de cometer nuevos delitos; 50. 
Som eterse al patronato del señor José 
Moreno puién deberá: a)— Procurar 
que el liberado obtenga trabajo en el 
términa fijado; b)— O btener informes 
sebre la conducta del mismo y tratar 
que los empleadores de aquél le den 
cuenta cuando adandone su trabajo y
c)-—Tom ar todas las medidas que con
sidere necesarias para obtener la co
rrección moral y material del liberado. 
N otifíquese al patrono, al penado que 
deberá constituir domicilio en este 
acto; ofíciese a los señores Juez en lo 
Penal y Jefe de Policía con trans
cripción d éla  parte dispositiva, prévia 
citación al Sr. Fiscal, tómese razón, 
cópise, notifíquese y.baje para su ano
tación y cum plim iento.- Puló— G u 
diño— Ante mí: A ngel N eo/

EDICTOS

POR ENRIQUE FARALDO
J U D I C I A L  

Por disposición del señor Juez de 
Prim era Instancia Doctor Guillerm o 
F. de los Rios, correspondiente a la 
ejecución seguida por don Juan Pia- 
telli contra doña Bernardina A rm ella  
de Quinteros, remataré el 30 de Ene-
10 de 1933 a horas r7 en mi escritorio 
Belgrano 338, la estancia denominada 
Las Mesadas o Mesada y Q uirusillas 
o San Gabriel, ubicada en el departa
mento de G uachipas de esta provincia, 
cuyos limites pueden verse en el e x 
pediente respectivo en el ju zgad o  
m encionado.— Base de venta $. 10000 

— Seña 20%. en el acto del remate.
E N R IQ U E  F A R A L D O  

Martiliero.
1873.

POR ENRIQUE FARALDO
JU D ICIAL

Por disposición del Sr. Juez de 
Primera Instancia Dr. Florentina



Cornejo y como correspondiente al 
ju icio  «Ejecutivo Javier ,T . A vila  
vs. Herederos de' Francisco Rivai- 
nera» venderé en remate públi
co el dia 7 de Febrero de 1933 a 
lloras 17 en mi escritorio Belgrano 
338, los bienes detallados a con
tinuación que se encuentran ubica
do? en el Distrito dé Galpón, D e
partamento de Metán. de esta Pro
vincia; •

Base $ 1.33333,moneda nacional
Finca .«Quebracho Herrado» 

comprendida dentro de los siguien 
tes límites: N ortek E l Divisadero; 
Sud, Clara R . de Flores; Naciente, 
B i T un al y  Poniente, R io Medina.

• Base $ 3.33333 moneda nacional
Finca «El Algarrobal» compren

dida dentro de los siguientes lim i. 
tes: Norte, Clara R. de Flores; Sud 
Francisco Lezcano; Naciente, E l 
Tunal y Poniente, Rio M edina.

Base $ 2.666.66 Voneda nacional
Casa en el pueblo, de Galpón, 

encerrada dentro de los siguientes 
límites: Norte, Epifanía Arias; Sud 
y  poniente, calle pública, Naciente 
E m ilia .C . de Venetta.

En el acto del remate deberá abo
narse el 20 del importe de la 
compra como seña y  a cuenta de la 
misma .

E N R IQ U E  F A R A L D O  
Martiliero

1874

POR ENRIQUE FARALDO
JUDICIAL

R ío s  y  co m o  correspondiente al 
juicio «Sucesorio de M anuela Vera, 
de Valencia», venderé en remate 
público el dia i° de Febrero dé 
1933 a horas 17 en mi escritorio
B .  Belgrano N ° 338 los siguientes 
bienes que se encuentran en el 
partido de Rio Piedras Departa* 
mentó de Metán de esta Provincia 
en poder del depositario judicial 
Sr. Miguel Salomón. "

Base $ 666.66 moneda nacional
• Una casa edificada sobre un te

rreno de 17,50 metros de frente por 
70 metros de fondo, con tres habi-, 
taciones, cocina, zaguán y  galen a.

Base $ 333.33 moneda nacional
Dos lotes de terreno señalados 

cim los números cinco y seis de 
la manzana N" 5 del pueblo de R io 
Piedras.

S IN  B A S E

50 Vacas de vientre; 30 N o v i
llos; 20 Terneros,

E l comprador deberá abonar en. 
el acto del remate el 20 co m o ' 
seña y a cuenta ' del precio de la 
compra.

Comision del martiliero por 
cuenta del comprador.

(E N R IQ U E  F A R A L D O  
’ Martiliero

1 8 7 5

Por disposición del Sr. Juez en 
3o C ivil Dr. Guillerm o F . de los X z x j - p x e r i t a ,  O f i c i a , !


